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ACTA NUMERO 45 (CUARENTA Y CINCO) DEL 16 (DIECISÉIS) DE ENERO 
DEL ZÓ15 (DOS MIL QUINCE). REUNIDOS EN EL RECINTO OFICIAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A EFECTO DE 
CELEBRAR SESIÓN ORDINARIA.-----------------------------------------------------------------

PRESIDENCIA.- A cargo del LIC. ERNESTO MEZA TEJEDA.-----------

SECRETARÍA.- A cargo del LIC. JESÚS ELÍAS NAVARRO ORTEGA.

Habla el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Buenas tardes a 
todos los aquí presentes. Vamos a iniciar la Sesión Ordinaria convocada para el 
día de hoy 16 DE ENERO DE 2015, por lo que solicito al Secretario del 
Ayuntamiento Lie. Jesús Elias Navarro Ortega, registre LA ASISTENCIA DE LOS 
CIUDADANOS REGIDORES Y VERIFIQUE EL QUORUM LEGAL.--------------------

El Secretario del Ayuntamiento Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: procede a pasar 
Lista de Asistencia y verifica el quorum legal.

PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. ERNESTO MEZA TEJEDA 
REGIDOR ROBERTO GERARDO ALBARRÁN MAGAÑA 
REGIDORA MARIA DE JESÚS DE LA TORRE GONZÁLEZ 
REGIDOR ANTONIO DE LOZA IÑIGUEZ 
REGIDORA BLANCA ESTELA FAJARDO DURÁN 
REGIDOR CARLOS GALLO JIMÉNEZ 
REGIDOR FELICIANO GARCÍA FIERROS 
REGIDORA CARMEN LÓPEZ HERNÁNDEZ 
REGIDORA MARIA GUADALUPE OROZCO JUÁREZ 
REGIDOR ROSALÍO PONCE HUERTA 
REGIDOR GERMAN ERNESTO RALIS CUMPLIDO 
REGIDORA ERIKA LIZBETH RAMÍREZ PÉREZ 
REGIDOR ARMANDO RAMOS CHÁVEZ 
REGIDOR FELIPE REYES RIVAS 
REGIDORA MARIA CRISTINA ROMERO 
REGIDOR MARTÍN DEMETRIO RUVALCABA NAVARRO 

OR FRANCISCO SÁNCHEZ IBARRA 
DOR SERGIO ANTONIO SILVA NÚÑEZ 

GIDORA PATRICIA MARGARITA SILVA SAHA(
REGIDORA ANGÉLICA GUADALUPE TORRESE JTIERREZ

El Secretario del Ayuntamiento manifiesta: Sí 
vez que se encuentran ̂ resenis^ la MAYORÍA

Quorum, señor Presidente, toda 
los Miembros del Ayuntamiento,
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en los términos de la asistencia registrada. Por lo que, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 32 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, y 50 del Reglamento Interior del Ayuntamiento y 
de la Administración Pública del Municipio de Tlaquepaque; puede sesionarse 
válidamente. -------------------------------------------------------------------- —-------------------------

Habla el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: En virtud de que se 
ha comprobado el QUORUM LEGAL SE DECLARA ABIERTA LA SESIÓN 
SIENDO LAS 15:04 (QUINCE HORAS CON CUATRO MINUTOS) DEL DÍA 16 
(DIECISÉIS) DE ENERO DEL 2015 (DOS MIL QUINCE), y se declaran válidos los 
acuerdos que este H. Ayuntamiento tenga a bien tom ar.------------------------------------

Habla el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: a continuación vamos 
a tomar la protesta al Regidor suplente a efecto de que este pleno se encuentre 
ompleto, por lo que le solicito al Lie. Antonio Lozano Garcidueñas se ponga de 

pie. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

¡PROTESTA CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO, LA LEY 
DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL Y LAS DEMÁS 
LEYES, REGLAMENTOS Y ACUERDOS QUE DE UNA Y OTRA EMANEN, ASÍ 
COMO A DESEMPEÑAR DE MANERA LEAL Y EFICAZ EL CARGO QUE EL H. 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO, TLAQUEPAQUE LE CONFIERE, MIRANDO 
EN TODO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DE NUESTRO MUNICIPIO Y DEC 
ESTADO DE JALISCO.(RESPUESTA) ¡SI PROTESTO! PRESIDENCIA: SI ASÍ 
LO HICIERE, QUE EL MUNICIPIO Y LA NACIÓN SE LO PREMIEN O DE LO 
CONTRARIO SE LO DEMANDEN. ------------------------------------------------------------------

Respuesta del LIC. ANTONIO LOZANO GARCIDUEÑAS, ¡Si protesto!.-------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Si así lo 
hiciere, que el Municipio y  la Nación se lo premien o de lo contrarío se lo 
demanden. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

Hab)a el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: le solicito al Lie. 
ónio Lozano Garcidueñas tome su lugar en este presidium para continuar con 

orden del día que se tiene en esta sesión.-----------------------------------------------------

Habla el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Méza Tejeda: con fundamento sn lo 
dispuesto por el artículo 24 numeral 6 del/Código Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de ja lisco , me permito proponer al pleno se autorice
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designación del LIC. ANTONIO LOZANO GARCIDUEÑAS como Sindico del
Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque con efectos a partir del día de hoy 16 de 
enero del presente año.----------------------------------------------------------------------------------

Por lo que en votación económica se pregunta si es de aprobarse?. Aprobado.

' '~L,a el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: solicito al Lie. Antonio 
ino Garcidueñas se ponga de pie para tomar la protesta de ley

DTESTA CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO, LA LEY 

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL Y LAS DEMÁS 
LEYES, REGLAMENTOS Y ACUERDOS QUE DE UNA Y OTRA EMANEN, ASÍ 
COMO A DESEMPEÑAR DE MANERA LEAL Y EFICAZ EL CARGO QUE EL H. 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO, TLAQUEPAQUE LE CONFIERE, MIRANDO 
EN TODO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DE NUESTRO MUNICIPIO Y DEL 
ESTADO DE JALISCO.(RESPUESTA) ¡SI PROTESTO! PRESIDENCIA: SI ASÍ 
LO HICIERE, QUE EL MUNICIPIO Y LA NACIÓN SE LO PREMIEN O DE LO 
CONTRARIO SE LO DEMANDEN!.-----------------------------------------------------------------

Respuesta del LIC. ANTONIO LOZANO GARCIDUEÑAS, ¡Si protesto!.

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Si así I 
hiciere, que el Municipio y  la Nación se lo premien o de lo contrario se lo 
demanden. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

Habla el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Solicito al Secretario 
del Ayuntamiento, el Lie. Jesús Elias Navarro Ortega, de lectura al Orden del Día 
que esta Presidencia les propone.-------------------------------------------------------------------

Por lo que el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega, da 
lectura a la APROBACIÓN DEL ORDEN DEL D ÍA .-------------------------------------------

PRIMERO.- Lista de asistencia y verificación del quorum legal.

SE'

El 5 la sesión anterior.

correspondiente.
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CUARTO.- Turno de asuntos a comisiones edilicias.

QUINTO.- Lectura, en su caso debate, y aprobación de dictámenes de 
comisiones.-----------------------------------------------------------------------*---------------------------

SEXTO.- Asuntos generales.-

En el uso de la palabra el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Esta 
la consideración de ustedes señores Regidores el Orden del Día para el 

Desarrollo de la Sesión. Por lo que en votación económica se pregunta si se 
aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------ -—-------------

Aprobado por unanimidad.

Nuevamente tiene la palabra el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza 
Tejeda: En vista de que se ha NOMBRADO LISTA DE ASISTENCIA Y 
VERIFICADO EL QUORUM LEGAL, así mismo se ha realizado la APROBACIÓN 
DEL ORDEN DEL DÍA, se tienen por cumplidos estos Puntos del Orden 
programados para está Sesión.-----------------------------------------------------------------------

Nuevamente tiene la palabra el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza 
Tejeda: En cumplimiento al TERCER PUNTO del orden del día LECTURA, 
ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, ésta 
Presidencia pone a su consideración se omita la aprobación de las ACTAS DE 
LAS SESIONES ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DEL DÍA 17 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2014. En virtud de que han sido entregadas con 
anticipación en medio electrónico a cada uno de ustedes señores regidores para 
su estudio y análisis.---------------------------------------------------------------------------------------

Tiene la palabra el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Se solicita 
se apruebe el CONTENIDO de las ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA DEL DÍA 17 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2014. --------------------

Por lo que en votación económica se pregunta si es de aprobarse?. Aprobado. —

Tiene la palabra el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: queda 
^qpfobado el contenido de las ACTASJj>E LAS SESIONES ORDINARIA Y 

r'wJRAORDINARIA DEL DÍA 17 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2014.---------------------

Habla el C. Presidente Municipal, Lie. 
* Y  CUARTO PUNTO del orden del día

Ernesto Meza Tejeda: Continuando con el 
TURNO DE ASUNTOS A COMISIONES
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EDILICIAS, se pide a los regidores que tengan asuntos para turnar a comisiones 
se sirvan manifestarlo para poder registrarlos.------------------------------------—-----------

Tiene el uso de la voz la Regidora María Guadalupe Orozco Juárez: si muy 
buenas tardes si nada mas SE TURNE A COMISIONES DE HACIENDA, 
PATRIMONIO Y PRESUPUESTO PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS LA 
RENOVACIÓN DEL COMODATO DE LOS LOCATARIOS DEL MERCADO 
JUÁREZ, DE LOS BAÑOS PÚBLICOS DEL INTERIOR DE DICHO MERCADO Y 
ASÍ MISMO TAMBIÉN SE TURNE A LAS MISMAS COMISIONES DE HACIENDA, 
PATRIMONIO Y PRESUPUESTO PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS, LA 
OTORGACIÓN DE LOS COMODATOS DE LOS BAÑOS DEL EXTERIOR DE 

ICHO MERCADO es cuanto.-------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
en votación económica se pregunta si se aprueba el turno de la Regidora María
Guadalupe Orozco Juárez. Aprobado por unanimidad recae el siguiente punto de,

--------A C U E R D O ----------------------------------------------

ÚNICO.- SE TURNA 
PRESUPUESTO PARA

A COMISIONES 
SU ESTUDIO Y

DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 
ANÁLISIS LA RENOVACIÓN DEL

COMODATO DE LOS LOCATARIOS DEL MERCADO JUAREZ, DE LOS
BAÑOS PÚBLICOS DEL INTERIOR DE DICHO MERCADO Y ASÍ MISM 
TAMBIÉN SE TURNE A LAS MISMAS COMISIONES DE HACIENDA, 
PATRIMONIO Y PRESUPUESTO PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS, LA 
OTORGACIÓN DE LOS COMODATOS DE LOS BAÑOS DEL EXTERIOR DE 
DICHO MERCADO.----------------------------------------------------------------------------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- Artículo 25 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 25 del Reglamento Interior del Ayuntamiento y de la Administración 
Pública del Municipio de Tlaquepaque.-------------------------------------------------------------

NOTIFÍQUESE.- Al Presidente de la Comisión Edilicia mencionada, a efecto de 
que se aboque al estudio de dicho asunto y en su oportunidad emita su dictamen 
resolutivo.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Esta 
Presidencia no tiene turnos a comisiones efTaqenda.
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Habla el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Como QUINTO 
PUNTO'del Orden del Día, LECTURA, EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN 
DE DICTÁMENES DE COMISIONES. Solicito se omita la lectura del dictamen de 
comisiones, en virtud de que ha sido entregado con oportunidad en medio 
electrónico, a cada uno de ustedes señores regidores.----------- ---------------------------

Por lo que en votación económica se pregunta si se aprueba omitir la lectura del 
dictamen. -------------------------------------------------------------------------- ------------ ------- ------■-

Aprobado. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

Habla el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: se le concede el uso 
de la palabra al Secretario del Ayuntamiento.----------------------------------------------------

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: EXP. 
ÚNICO.- SE AUTORIZA LA ENTREGA EN COMODATO A LA ARQUIDIÓCESIS 
DE GUADALAJARA DEL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: 1.- ÁREA DE CESIÓN 
MUNICIPAL EV-1 SUP=2842.79 M2 Y QUE SE ENCUENTRA AL INTERIOR DEL 
FRACCIONAMIENTO “PARQUES DEL PALMAR I Y/O PARQUES SANTA 
CRUZ DEL VALLE III” LA CUAL ES ACREDITADA LEGALMENTE COMO 
PROPIEDAD MUNICIPAL BAJO EL NÚMERO DE ESCRITURA 22,981 Y FICHA 
TÉCNICA CORRESPONDIENTE (CÓDIGO 415). SE CONDICIONA A QUE EÚ 
COMODATO SEA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DEL CONJUNTO PASTORAL.------------------------------------------------------------------------

C. REGIDORES PRESENTES. Los Regidores Integrantes de las Comisión Edilicia 
de Hacienda, Patrimonio y Presupuesto, se reúnen para sesionar y atender el 
turno a comisión de fecha de 19 de Diciembre del 2013, consistente en ESTUDIO 
Y ANÁLISIS PARA EMITIR DICTAMEN CON RESPECTO A LA SOLICITUD 
REALIZADA POR LA ARQUIDIÓCESIS DE GUADALAJARA CON RESPECTO 
A RECIBIR EN COMODATO BIENES INMUEBLES ÁREA DE CESIÓN EV-1 
SUP= 2842.79 M2 Y QUE SE ENCUENTRAN AL INTERIOR DE LA ZONA 
HABITACIONAL QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONA: a) LA SOLICITUD 
POR PARTE DE LA ARQUIDIÓCESIS DE GUADALAJARA QUIEN SE 
PRESENTA A ESTE AYUNTAMIENTO, SOLICITANDO EN COMODATO EL 
AREA DE CESION MUNICIPAL EV-1 SUP=2842.79 M2 Y QUE SE ENCUENTRA 
AL INTERIOR DEL FRACCIONAMIENTO, “PARQUES DEL PALMAR I Y/O 

QUES SANTA CRUZ DEL VALLE III”, LA CUAL ACTUALMENTE SE 
NCUENTRAN OPERANDO COMO.AREA DE CESION PARA USO ESPACIOS 

VERDES VECINALES Y LA CUAL, ES CONOCIDA COMO LA “CANCHA 
HUNDIDA”. Por lo anterior, la Comisión Edilicia de Hacienda, Patrimonio y

1 t
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Presupuesto, se reúne para Sesionar y atender el presente turno en base a los 
siguientes: ANTECEDENTES ÚNICO.- Con fecha 6 de diciembre de 2013 la 
Arquidiócesis de Guadalajara se presenta a este Ayuntamiento, solicitando en 
comodato el área de cesión municipal EV-1 Sup=2842.79 m2 y que se encuentra 
al interior del fraccionamiento “Parques del Palmar I y/o Parques Santa Cruz del 
Valle III”, la cual actualmente se encuentran operando como área de cesión para 
uso espacios verdes vecinales y la cual es conocida como la “Cancha Hundida”. 
CONSIDERANDOS: El Ayuntamiento es una Institución investida de personalidad 
jurídica y  patrimonio propio, con facultades para la administración eficiente de la 
función pública de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Mexicana; 
artículos, 73 y 80 de la particular del Estado; artículos 195, 390, 392, 394 y  demás 
relativos a la Ley de Desarrollo Urbano, artículos 1, 2, 48 fracción VI, y 52 fracción 
I, II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal, a ) Se recibió 
informe por parte de la Dirección General de Obras Publicas donde se informa lo 
siguiente: Una vez revisados los antecedentes de dicho fraccionamiento se 
constató que el área en comento, este fue aprobado de conformidad con la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco y se constato que el Área de Cesión para 
Destinos actualmente está operando como Espacios Verdes Vecinales (EV-V), 
con una superficie de 2,842.79 M2. Por lo tanto en función de las atribuciones que 
determina el Código Urbano para el Estado de Jalisco, esta dirección DICTAMINA 
PROCEDENTE a la solicitud de otorgar en Comodato la siguiente Área de Cesión 
para Destinos, aprobadas en el Proyecto definitivo de Urbanización y  recibidas por 
el ayuntamiento a través del acto formalizado en la Escritura Publica de 
Transmisión de Propiedad de Áreas de Cesión para Destinos y Vialidades a Titulo 
Gratuito numero 22,981 de fecha 09 de Febrero del 2009, de la Acción 
Urbanística denominada “Parques del Palmar I y/o Parques Santa Cruz del 
Valle III”. A) Área de Cesión para Destinos uso Espacios verdes, ubicada en la 
Manzana I de la Acción Urbanística denominada “Parques del Palmar I y/o 
Parques Santa Cruz del Valle III”, con una superficie de 2,842.79 m2, de 
conformidad con el Proyecto Definitivo de Urbanización. SE CONDICIONA A QUE 
EL COMODATO SEA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LA CONSTRUCCION 
DEL CONJUNTO PASTORAL. D.U. 019072014a a) Se recibió informe por parte de 
la Dirección de Patrimonio donde se informa que dichas vialidades si 
pertenecen al catálogo de propiedades municipales acreditada legalmente bajo 
el número de escritura 22,981 y ficha técnica correspondiente (Código 415). B.l. 
033/2014 La Dirección de Patrimonio informa sobre la acreditación del predio 
antes solicitado como propiedad municipal, así como la Dirección General de 

)ras Públicas; mas sin embargo, esjd'última dependencia informa que dicha 
fea necesitara ser modificada dentyó del Plan Parcial de Desarrollo Urbano en 

San Pedro Tlaquepaque, para poder realizar dicha^edificación; a lo que en virtud 
de lo anterior/ edta Dirección~/£eneral de Obras Publicas DICTAMINA
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PROCEDENTE el comodato. Es facultad pertinente de esta comisión dictaminar 
sobre las solicitudes dirigidas a este municipio y debidamente turnadas, por lo 
anterior se somete a consideración de los integrantes de la Comisión Edilicia de 
Hacienda, Patrimonio y  Presupuesto y se apruebe lo siguiente: PUNTOS DE 
ACUERDO PRIMERO.- SE AUTORIZA LA ENTREGA EN COMODATO A LA 
ARQUIDIÓCESIS DE GUADALAJARA DEL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: 1.- 
Área de Cesión Municipal EV-1 Sup=2842.79 m2 y que se encuentra al interior del 
fraccionamiento “Parques del Palmar I y/o Parques Santa Cruz del Valle 111" la cual 

desacreditada legalmente como propiedad municipal bajo el número de escritura 
22,981 y ficha técnica corresponidiente (Código 415). SE CONDICIONA A QUE EL 
COMODATO SEA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DEL CONJUNTO PASTORAL. NOTIFIQUESE- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, 
SÍNDICO, SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL Y DIRECTOR DE PATRIMONIO MUNICIPAL. ATENTAMENTE 
TLAQUEPAQUE, JALISCO; 10 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2014. SINDICO 
ERNESTO MEZA TEJEDA. PRESIDENTE DE LA COMISION DE HACIENDA 
PATRIMONIO Y PRESUPUESTO. REGIDOR FRANCISCO SANCHEZ IBARRA. 
VOCAL DE LA COMISION DE HACIENDA PATRIMONIO Y PRESUPUESTO. 
REGIDORA BLANCA ESTELA FAJARDO DURAN. VOCAL DE LA COMISION 
DE HACIENDA PATRIMONIO Y PRESUPUESTO. REGIDORA ERIKA LIZBETH 
RAMIREZ PEREZ. VOCAL DE LA COMISION DE HACIENDA PATRIMONIO Y 
PRESUPUESTO. REGIDOR GERMAN ERNESTO RALIS CUMPLIDO. VOCAL 
DE LA COMISION DE HACIENDA PATRIMONIO Y PRESUPUESTO. 
REGIDORA PATRICIA MARGARITA SILVA SAHAGUN. VOCAL DE LA 
COMISION DE HACIENDA PATRIMONIO Y PRESUPUESTO.--------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
en votación económica se pregunta si se aprueba. Aprobado por unanimidad 
recae el siguiente punto d e ,----------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------A C U E R D O --------------------------------------------------

ÚNICO.- SE AUTORIZA LA ENTREGA EN COMODATO A LA ARQUIDIÓCESIS 
DE GUADALAJARA DEL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: 1.- ÁREA DE CESIÓN 
MUNICIPAL EV-1 SUP=2842.79 M2 Y QUE SE ENCUENTRA AL INTERIOR DEL 
FRACCIONAMIENTO “PARQUES DEL PALMAR I Y/O PARQUES SANTA 
CRUZ DEL VALLE III” LA CUAL ES ACREDITADA LEGALMENTE COMO 

PIEDAD MUNICIPAL BAJO EI^WtJMERO DE ESCRITURA 22,981 Y FICHA 
ÓNICA CORRESPONDIENTE iCÓDIGO 415). SE CONDICIONA A QUE EL

Co m o d a t o  s e a  ú n ic a  y  e£ c l u s iv a m e n t e x p a r a  la  c o n s t r u c c ió n
DEL CONJUNTQ^ASTORAL.
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FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Mexicana; artículos, 73 y 
80 de la particular del Estado; artículos 195, 390, 392, 394 y demás relativos a la 
Ley de Desarrollo Urbano, artículos 1, 2, 48 fracción VI, y 52 fracción I, II de la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal.--------------- --------------------—

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Presidente Municipal; al Lie. Antonio 
Lozano Garcidueñas, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno; y al Líe. Hugo Alejandro Hijar Estrada, Director de 
Patrimonio para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. — -------------

Habla el C. Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: para continuar con el 
SEXTO PUNTO del Orden del Día, ASUNTOS GENERALES, se solicita a los 
Regidores que tengan algún asunto que tratar se sirvan manifestarlo para poder 
registrarlos.---------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz el Regidor Felipe Reyes: gracias Presidente nada más para 
hacer una observación al departamento de Alumbrado Publico, y comentarle que 
en fechas recientes recibí quejas de algunos vecinos que tienen que pasar por la 
parte sur del Periférico donde manifiestan la carencia pues de alumbrado publico 
en el tramo que va de la carretera Chapala hasta la población de San Sebastianito 
esto ha generado un cúmulo de inseguridad al grado tal de que gente que por 
alguna necesidad mecánica se ha orillado en el área acotada del Periférico pues 
ha sufrido algún tipo de robo, yo quisiera pedirle aún y cuando no es la tarea 
propia del Ayuntamiento cuidar el alumbrado publico del Periférico si el área de 
alumbrado publico debe tomarlo como un reporte especial si bien no es un área en 
particular que cubra una colonia en especifico me parece que si pudiera ser algo 
que le da imagen a la zona metropolitana a nuestro Gobierno por tal motivo 
solicitaría dentro de sus atribuciones ejecutivas que se solicitara al área 
correspondiente que atendiera ese reporte y que lo viera personalmente con las 
oficinas que corresponden al Estado a fin de que puedan atenderse este tipo de 
quejas, es cuanto señor Presidente.----------------------------------------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: con gusto 
Regidor tomamos nota y damos seguimiento. Se le concede el uso de la voz al 
Secretario del Ayuntamiento para que se sirva DAR LECTURA A LOS 

RDOS QUE ESTA PRESIDENCIA TIENE EN AGENDA.

bla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: se solicita 
PRIMERO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL SECRETARIO DEL
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AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL A CONTRATAR UN CRÉDITO CON EL BANCO NACIONAL DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO Y/O LA BANCA COMERCIAL, POR 
LA CANTIDAD DE HASTA $100’000,000.00, (CIEN MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.) PARA DESTINARLO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A LA 
REALIZACIÓN DE OBRA PÚBLICA Y OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
HIDRÁULICA Y SANITARIA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE 
DE ACUERDO A LAS MEJORES CONDICIONES DE CRÉDITO. SEGUNDO.- SE 
AUTORIZA AL ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL PARA HACER LOS 
AJUSTES PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA 
DISPONIBILIDAD FINANCIERA QUE SE PRESENTE EN EL EJERCICIO FISCAL 
2015. TERCERO.- SE AUTORIZA QUE EL MONTO DEL CRÉDITO SE DESTINE 
PARA CUBRIR LA APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LAS ACCIONES DE 
OBRA PUBLICA PREVISTAS EN EL CONSEJO PARA EL DESARROLLO 
METROPOLITANO DE GUADALAJARA 2015, HASTA POR LA CANTIDAD DE 
$38,382,600.00 (TREINTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). ASIMISMO SE DESTINE LA 
CANTIDAD $61’617,400.00 (SESENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS
DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS 00 /100 M.N.) PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS QUE SE DESCRIBEN EN EL LISTADO ADJUNTO 
AL PRESENTE ACUERDO, Y EN CASO DE SER NECESARIO, LA OBRA 
PUEDA SER AMPLIADA O SUSTITUIDA. CUARTO.- SE AUTORIZA AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL, SINDICO Y AL 
ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL PARA QUE EN GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE 
CONTRAIGA DERIVADAS DEL CRÉDITO, AFECTE EN FAVOR DEL BANCO 
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C. Y/O LA BANCA 
COMERCIAL LAS PARTICIPACIONES PRESENTES Y FUTURAS QUE EN 
INGRESOS FEDERALES Y ESTATALES LE CORRESPONDAN, SIN PERJUICIO 
DE AFECTACIONES ANTERIORES, GARANTÍA QUE SE INSCRIBIRÁ EN EL 
REGISTRO DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS DE ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS QUE LLEVA LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO. DE IGUAL FORMA SE INSCRIBIRÁ EN EL REGISTRO 
ESTATAL DE DEUDA PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE JALISCO. ASIMISMO, SE 
AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL DEL 

[AMIENTO, SINDICO Y AL ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL 
CONDUCTO DE SUS .REPRESENTANTES LEGALES PARA QUE 

)TORGUE AL EJECUTIVO ESTATAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA
DE PLANEACION MANDATO
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IRREVOCABLE PARA ACTOS DE DOMINIO PARA QUE ESTE ULTIMO PAG 
A NOMBRE Y POR CUENTA DEL AYUNTAMIENTO LAS OBLIGACIONES 
VENCIDAS Y NO PAGADAS, CON CARGO A LAS PARTICIPACIONES QUE EN 
INGRESOS FEDERALES Y ESTATALES LE CORRESPONDEN, MANDATO 
QUE DEBERÁ PROTOCOLIZARSE ANTE NOTARIO PÚBLICO. QUINTO.- SE 
AUTORIZA ASIGNAR BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, LOS 
CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA RELATIVOS A CADA UNA DE LAS ACCIONES 
LISTADO ADJUNTO DEL PRESENTE ACUERDO.----------------------------------- -------------

Se le concede el uso de la voz al Regidor Felipe Reyes: gracias Presidente a 
manera de posicionamiento por parte de la fracción quisiera comentar pues la 

tura que hemos asumido de manera responsable cuando se trata de créditos la 
verdad pensando que este tipo de acciones pueden ir en demerito de las finanzas 
de próximas administraciones sin embargo en esta ocasión y tomando en 
consideración aspectos importantes que me permitiré señalar el primero de ellos 
es que esta administración prácticamente estará entrando en su ruta final para 
concluir y junto con ello advertimos que hay muchas carencias de obra que se 
habían planteado analizando la lista de obras que se nos proporciona me parece 
que son zonas que evidentemente la necesitan con una observación poco 
diferente que me parece que la clasificación de obras debería ser con criterios 
diferentes me parece que la clasificación de obra en principio debiera ser como lo 
habíamos manifestado en otras sesiones es que sea con la intención de que la 
obra permita un mejor acceso al sistema de seguridad por ejemplo si van a hacer 
calles que bueno que sean en colonias donde hay altos índices de seguridad 
inseguridad perdón, y que bueno esta obra pueda llevar a que esta gente, estos 
vecinos puedan vivir en una mejor condición la segunda me parece que es la que 
tiene que ver con aspectos preventivos, aspectos preventivos con respecto de la 
misma obra publica, aspectos preventivos en términos de salud, es decir que 
estos aspectos se vayan revisando si hacemos obra solamente por hacer y en el 
peor de los casos que espero que no sea este el que mencionamos obra por 
votos, me parece que nosotros debiéramos de revisar puntualmente cuales son 
los objetos de la construcción de la obra, quiero señalar algunos. Hay algunas 
obras que desde luego no llevan mucha inversión y que ya se han platicado que 
tienen que ver con aquellas zonas donde lamentablemente no tiene presupuesto 
el Gobierno como para implementar un empedrado un pavimento o un concreto y 
sin embargo hay colonias que siguen teniendo calles de terracería, estas zonas 
sin que sea un inversión amplia o grande porque incluso se pueden hacer con la 

Uinaria que tiene el propio Ayuntamiento tenemos caminos que la verdad dan 
a, debe de existir un programa posterior a que se retire el temporal de lluvias 

para tratar de dejar los caminos eméondiciones hombre aceptables hay un cúmulo 
de colonias que están alejadas/ael centro del Munióipio que tienen que tener

■ "n problema y naéteqpuedeacceso a las líneas de camione odo se encuentra

X -
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hacer nada porque simplemente no hay una obra, y no pedimos una obra de 
pavimento, no pedimos una obra de empedrado me parece que de manera digna 
solamente pudiera hacerse un trabajo preventivo con la misma maquinaria que 
tiene el Gobierno solamente por tomar como punto de referencia la Colonia San 
Juan, el Cerro del Gato, colonias que verdaderamente están en condiciones 
críticas de pobreza y que cuando menos deberíamos aceptar la aprobación del 
presupuesto para que los caminos se pudieran atender de manera adecuada, si 
esos criterios finalmente pueden llevarse a cabo nuestra fracción no tuviera ningún 
inconveniente finalmente en aprobar este crédito claro que si lo aprobamos pero si 
nos gustaría que estuviera pendiente de observaciones como estas porque hay 
obras que se tienen que atender para la gente mas necesitada, no estamos en 
contra de eso, pero me parece que se tendría que checar que estas obras sean 
con estas características en términos preventivos y de mejor seguridad para los 
ciudadanos, es cuanto señor Presidente.----------------------------------------------------------

Se le concede el uso de la voz a la Regidora Angélica Guadalupe Torres 
Gutiérrez: gracias me parece que tiene razón el Regidor Felipe Reyes nada mas 
quiero recordar también que en administraciones pasadas del PAN me consta 
porque había documentos donde aparecían obras que ya estaban ejecutadas en 
escrito en lo administrativo y físicamente no aparecían exactamente en la Colonia 
López Mateos y en la Colonia San Pedrito en esta administración he observado 
que si bien es difícil avanzar con el rezago que existe en este Municipio por lo 
menos lo que aparece publicado si existe físicamente la obra realizada, es cuanto 
señor Presidente.-------------------------------------------------------------------------------------------

Con el uso de la palabra el Regidor Felipe Reyes: para alusiones Presidente, digo 
me parece una falta grave el hecho de que se haya percibido que una obra que se 
manifiesta concluida y no se hizo y se haya tenido conocimiento no se haya 
reportado esto no solamente es una falta de atención civil me parece que es estar 
encubriendo un delito, me parece que lo que se debió de haber hecho es haber 
acudido a la contraloría o en su caso recurrir a las instancias legales para que se 
sancione a quien tenga que sancionarse.----------------------------------------------------------

Con el uso de la voz el Regidor Germán Ralis: si muchas gracias nada mas para 
de-manera muy breve hacer una postura en nuestro grupo edilicio creo que es 
oportunidad también de hablar de eficacia financiera en este mismo lugar y en 

ísiones anteriores habíamos manifestado primero que hacer con los recursos y 
'sobre todo como planear el desarrolladle muchas de nuestras comunidades que 
se encuentran en un alto nivel de/abandono, hablando de infraestructura y de 
desarrollo urbano efectivamenteynucho hace falta por hacer, hoy se da un paso 
efectivamente hablar de- endeudamiento siempre es hablar de comprometer
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recursos hacia ei futuro pero también es cierto que hay que tener una visión social, 
creo que a final de cuentas el ciudadano requiere de desarrollo para poder vivir 
mejor elevar los satisfactores de vida incluyen la posibilidad de invertir en esos 
espacios considero también de manera importante que ésta lista que hoy nos 
entregan en la cual se ha decidido generar un endeudamiento sobre todo una 
inversión importante pues también obedece de poner al día muchos de los 
espacios que se han quedado fuera de los proyectos municipales, fuera de los 
proyectos federales y creo que es una oportunidad importante de poder actualizar 
esas posibilidades coincido y así lo escuche en la propuesta que el propio 
Secretario el Presidente lee, en el cual pudiera haber modificaciones a las propias 
obras queda garantizado exclusivamente para este rubro de infraestructura y obra 
publica creo que es importante y es acertado que se maneje y se quede por 
escrito en el acta que efectivamente tendrá que ser dirigido específicamente ahí y 
obviamente tendremos que platicar obviamente tendremos que buscar, sentarnos 
en una mesa en donde podamos definir que estas obras obedezcan a la prioridad 
que requiere nuestra población cuando, habrá muchas que por muchos años se 
han quedado fuera y estoy seguro que llegaremos pues precisamente a 
seleccionar los que mas sumen a nuestras comunidades, es cuanto señor 
Presidente. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

Se le concede el uso de la voz al Regidor Antonio de Loza Iñiguez: buenas tardes 
a todos, Presidente, yo haría una observación con respecto al tema ojala en las 
obras que se vayan a designar definitivas se tome en cuenta de no andar 
levantando calles que están en buen estado, por ejemplo la Duraznera levantaron 
una calle que tenía escasos cinco años y la levantaron estando en buen estado, 
no era empedrado zampeado era empedrado normal se levanto aquí en Contreras 
Medellín y varias calles del centro el concreto tenia vida para 50 años y se levanto 
entonces yo no entiendo habiendo tantas calles dañadas yo esperaría que estos 
recursos se utilicen deberás donde se ocupa como lo estamos diciendo, porque 
deberás da pena ajena por parte del Gobierno el ver que un concreto de 20, 25 
cm, 22 en buen estado se levante pues eso pediría por favor que en este caso si 
se tome en cuenta esa situación, es cuanto.------------------------------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
ej>-votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente

PRIMERO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, SINDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA HACIENDA

nto de,
A C U E R D O
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OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO Y/O LA BANCA COMERCIAL, POR 
LA CANTIDAD DE HASTA $100’000,000.00, (CIEN MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.) PARA DESTINARLO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A LA 
REALIZACIÓN DE OBRA PÚBLICA Y OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
HIDRÁULICA Y SANITARIA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE 
DE ACUERDO A LAS MEJORES CONDICIONES DE CRÉDITO.--------- --------— -

SEGUNDO.- SE AUTORIZA AL ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL 
PARA HACER LOS AJUSTES PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES DE 
ACUERDO A LA DISPONIBILIDAD FINANCIERA QUE SE PRESENTE EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2015.------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.- SE AUTORIZA QUE EL MONTO DEL CRÉDITO SE DESTINE PARA 
CUBRIR LA APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LAS ACCIONES DE OBRA 
PUBLICA PREVISTAS EN EL CONSEJO PARA EL DESARROLLO 
METROPOLITANO DE GUADALAJARA 2015, HASTA POR LA CANTIDAD DE 
$38,382,600.00 (TREINTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). ASIMISMO SE DESTINE LA 
CANTIDAD $61’617,400.00 (SESENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS 
DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS 00 /100 M.N.) PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS QUE SE DESCRIBEN EN EL LISTADO ADJUNTO 
AL PRESENTE ACUERDO, Y EN CASO DE SER NECESARIO, LA OBRA 
PUEDA SER AMPLIADA O SUSTITUIDA.--------------------------------------------------------

CUARTO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO 
GENERAL, SINDICO Y AL ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL PARA 
QUE EN GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES QUE CONTRAIGA DERIVADAS DEL CRÉDITO, AFECTE EN 
FAVOR DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C. 
Y/O LA BANCA COMERCIAL LAS PARTICIPACIONES PRESENTES Y 
FUTURAS QUE EN INGRESOS FEDERALES Y ESTATALES LE 
CORRESPONDAN, SIN PERJUICIO DE AFECTACIONES ANTERIORES, 
GARANTÍA QUE SE INSCRIBIRÁ EN EL REGISTRO DE OBLIGACIONES Y 
EMPRÉSTITOS DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS QUE LLEVA LA 

-SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. DE IGUAL FORMA SE 
INSCRIBIRÁ EN EL REGISTRO ESTATAL DE DEUDA PÚBLICA DE LA 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO 
DE JALISCO. ASIMISMO, SE /ÁUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, SINDIOQ^Y AL ENCARGADO



DE LA HACIENDA MUNICIPAL POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES

V TLAQUEPAQUE
S A N  P E D R O

G O B I E R N O  2 0 1 2 - 2 0 12 0 1 2 - 2 0 1 5

15

LEGALES PARA QUE OTORGUE AL EJECUTIVO ESTATAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, UN 
MANDATO IRREVOCABLE PARA ACTOS DE DOMINIO PARA QUE ESTE 
ÚLTIMO PAGUE A NOMBRE Y POR CUENTA DEL AYUNTAMIENTO LAS 
OBLIGACIONES VENCIDAS Y NO PAGADAS, CON CARGO A LAS 
PARTICIPACIONES QUE EN INGRESOS FEDERALES Y ESTATALES LE 
CORRESPONDEN, MANDATO QUE DEBERÁ PROTOCOLIZARSE ANTE 
NOTARIO PÚBLICO. QUINTO.- SE AUTORIZA ASIGNAR BAJO LA MODALIDAD 
DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
RELATIVOS A CADA UNA DE LAS ACCIONES LISTADO ADJUNTO DEL 
PRESENTE ACUERDO. --------------------------------------------------------------------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 y 48 fracción V, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.-----------------

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Presidente Municipal; al Lie. Antonio 
Lozano Garcidueñas, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno para su conocimiento y efectos legales a que haya

||. Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: se solicita 
PRIMERO.- SE AUTORIZAN LAS MODIFICACIONES Y CIERRE DEL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, PARA QUEDAR TAL COMO SE 

\J  DESCRIBEN EN EL ANEXO I) DE LA PRESENTE INICIATIVA. SEGUNDO.- SE 
AUTORIZAN LAS MODIFICACIONES A REMANENTES DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, PARA QUEDAR TAL COMO SE DESCRIBEN EN EL ANEXO I A) 
FISM 2011, ANEXO I B) FISM 2012 Y ANEXO I C) FISM 2013, DE LA 
PRESENTE INICIATIVA. TERCERO.- SE AUTORIZAN MODIFICACIONES AL 
PROGRAMA DE OBRA DEL ANTICIPO DEL 25% DEL FISM, PARA QUEDAR 
TAL COMO SE DESCRIBEN EN EL ANEXO II) DE LA PRESENTE INICIATIVA. 
CUARTO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, SÍNDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL, PARA CELEBRAR LOS INSTRUMENTOS LEGALES QUE SE 

/W Q U IE R A N , A FIN DE CUMPLIR CON LA OPERATIVIDAD EN TIEMPO Y 
/  FORMA DEL PROGRAMA OPER,

/L O S  TECHOS FINANCIEROS Y 
7 DENTRO DEL ANEXO I), A 

REMANENTES.DE EJERCICIOS
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ANEXO I B) FISM 2012 Y ANEXO I C) FISM 2013, Y DE LAS MODIFICACIONES 
AL PROGRAMA DE OBRA DEL ANTICIPO DEL 25% DEL FISM ANEXO II), DE 
LA PRESENTE INICIATIVA. QUINTO.- SE AUTORIZA AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA QUE CONFORME A LO ESTIPULADO EN LA LEY DE 
HACIENDA MUNICIPAL, COMUNIQUE AL CONGRESO DEL ESTADO DE 
JALISCO, LAS MODIFICACIONES TAL COMO SE DESCRIBEN EN TODOS LOS 
RESPECTIVOS ANEXOS DE LA PRESENTE INICIATIVA.-------------------------------

C. Regidores del Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco; Presente: El Suscrito Licenciado Ernesto Meza Tejeda, en mi carácter de 
residente Municipal Interino, me permito poner a consideración del pleno de 

Ayuntamiento para APROBACIÓN DIRECTA, la Iniciativa que tiene por 
objeto autorizar LAS MODIFICACIONES Y CIERRE DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL 2014, LAS MODIFICACIONES A REMANENTES DE 
EJERCICIOS ANTERIORES FISM 2011, 2012 Y 2013, ASÍ COMO
MODIFICACIONES AL PROGRAMA DE OBRA DEL ANTICIPO DEL 25% DEL 
FISM, de conformidad a los siguientes: ANTECEDENTES 1. Que en Sesión 
Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 29 de enero del año en curso, se aprobó el 
Programa Operativo Anual 2014. 2. Que el Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) como órgano de carácter permanente de 
planeación para el desarrollo municipal, tiene como objetivo fundamental el de 
coadyuvar al desarrollo, con una eficiente estrategia de soporte al mejoramiento 
de las capacidades y habilidades técnicas, administrativas, de promoción y 
organización, para llevar a cabo obras, acciones y oportunidades de progreso, 
para mejorar la calidad de vida de los habitantes de este municipio. 3. Que los 
Coordinadores de los distintos Subcomités que integran el Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal, en apego a las normas aplicables y  en coordinación 
con el Presidente del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, a través 
del Coordinador General, dentro de las etapas de programación, ejecución, 
control, seguimiento y evaluación, llevaron a cabo una actual apreciación técnica, 
social y  financiera de las obras y acciones aprobadas. 4. Que en este sentido, con 
el propósito particular de garantizar que las obras y recursos públicos se orienten 
a las prioridades establecidas en la Ley de Coordinación Fiscal y demás 
ordenamientos aplicables, a la satisfacción de los requerimientos del municipio, 

do prioridad y cumplimiento de sus obligaciones financieras, y  a la atención de 
laís necesidades que presenten un impacto en el desarrollo social básico de las 
comunidades, con la Intención de combatir el rezago social y la pobreza, se hace 
conveniente presentar las modificaciones y ciprre al Programa Operativo Anual 
2014 vigente, tales como cambios de descripción, ubicación, asignación de 
recursos, supresiones o adiciones, ampliación de metas, queje den vigencia para 
el presente ejercicio fiscal. CONSIQERANDO Que jenAyuntamiento es una
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Institución investida de personalidad jurídica y patrimonio propio, con facultades 
para la administración eficiente de la función pública de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 73, 80, 86, segundo párrafo, 88 y  89 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 4, numeral 100, 47 fracciones II y  XIV, 
125 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco; 218, 219, 220 y 221 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

\ Jalisco; Capítulo V de los fondos de Aportaciones Federales de la Ley de 
Coordinación Fiscal; Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social vigente, y demás ordenamientos 
aplicables en la materia, me permito someter a su consideración la presente 
MCIATIVA, que tiene por objeto autorizar LAS MODIFICACIONES Y CIERRE 
DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, LAS MODIFICACIONES A 
REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES FISM 2011, 2012 Y 2013, ASÍ 
COMO MODIFICACIONES AL PROGRAMA DE OBRA DEL ANTICIPO DEL 25% 
DEL FISM. ACUERDO: PRIMERO.- SE AUTORIZAN LAS MODIFICACIONES Y 
CIERRE DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, PARA QUEDAR TAL 
COMO SE DESCRIBEN EN EL ANEXO I), DE LA PRESENTE INICIATIVA. 
SEGUNDO.- SE AUTORIZAN LAS MODIFICACIONES A REMANENTES DE 
EJERCICIOS ANTERIORES, PARA QUEDAR TAL COMO SE DESCRIBEN EN 
EL ANEXO I A) FISM 2011, ANEXO I B) FISM 2012 Y ANEXO I C) FISM 2013, 
DE LA PRESENTE INICIATIVA. TERCERO.- SE AUTORIZAN 

I MODIFICACIONES AL PROGRAMA DE OBRA DEL ANTICIPO DEL 25% DEL 
FISM, PARA QUEDAR TAL COMO SE DESCRIBEN EN EL ANEXO II) DE LA 
PRESENTE INICIATIVA. CUARTO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SÍNDICO MUNICIPAL Y 
ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL, PARA CELEBRAR LOS 
INSTRUMENTOS LEGALES QUE SE REQUIERAN, A FIN DE CUMPLIR CON 
LA OPERA TI VI DA D EN TIEMPO Y FORMA DE DEL PROGRAMA OPERATIVO 
ANUAL 2014 MODIFICADO, ACORDE A LOS TECHOS FINANCIEROS Y 
PARTIDAS PRESUPUESTALES ASIGNADOS DENTRO DEL ANEXO I), ASÍ 
COMO DE LAS MODIFICACIONES A REMANENTES DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, EN EL ANEXO I A) FISM 2011, ANEXO I B) FISM 2012 Y 
ANEXO I C) FISM 2013, Y DE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA DE 

BRA DEL ANTICIPO DEL 25% DEL FISM ANEXO II), DE LA PRESENTE 
'INICIATIVA. QUINTO.- SE AUTORIZA AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIETO 
PARA QUE CONFORME A LO ESTIPULADO EN LA LEY DE HACIENDA 
MUNICIPAL, COMUNIQUE AL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO, LAS 
MODIFICACIONES TAL COMO SE DESCRIBEN EN TODOS LOS 
RESPECTIVOS ANEXOS DE LA PRESENTE INICIATIVA NOTIFÍQUESE.- Al 
Lies Ernesto Meza Tejeda Presidente Municipal; a los señores integrantes de la
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Coordinador del COPLADEMUN; a la L.C.P. José María López Morales, 
Encargado del Órgano de Control Interno y Comisionado de Control y Evaluación 
del COPLADEMUN; al Arq. Antonio de León López, Director General de Obras 
Públicas y Coordinador del Subcomité de Desarrollo Urbano, Infraestructura 
Básica y Medio Ambiente del COPLADEMUN; al Arq. Mauricio Gerardo Preciado 
Navarro, Director de Desarrollo Económico y Turismo y Coordinador del 
Subcomité de Desarrollo Económico del COPLADEMUN; al Lie. Luis Arturo 
Morones Vargas, Director de Desarrollo Social y Coordinador del Subcomité de 
Desarrollo Social del COPLADEMUN; al Lie. Jesús Elias Navarro Ortega, 
Coordinador del Subcomité de Seguridad Pública, Justicia y Simplificación 
Administrativa del COPLADEMUN; a la Lie. Rosina Ríos Vega, Oficial Mayor 
Administrativo y Coordinador del Subcomité de Desarrollo Institucional y Buen 
Gobierno; para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar; para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar. ATENTAMENTE SUFRAGIO 
EFECTIVO, NO REELECCIÓN” SALÓN DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO; 14 DE ENERO DE 2015. LIC. 
ERNESTO MEZA TEJEDA PRESIDENTE MUNICIPAL.-----------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente 
punto de ,------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERO.- SE AUTORIZAN LAS MODIFICACIONES Y CIERRE DEL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, PARA QUEDAR TAL COMO SE 
DESCRIBEN EN EL ANEXO I) DE LA PRESENTE INICIATIVA. SEGUNDO.- SE 
AUTORIZAN LAS MODIFICACIONES A REMANENTES DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, PARA QUEDAR TAL COMO SE DESCRIBEN EN EL ANEXO I A) 
FISM 2011, ANEXO I B) FISM 2012 Y ANEXO I C) FISM 2013, DE LA 
PRESENTE INICIATIVA. TERCERO.- SE AUTORIZAN MODIFICACIONES AL 
PROGRAMA DE OBRA DEL ANTICIPO DEL 25% DEL FISM, PARA QUEDAR 
TAL COMO SE DESCRIBEN EN EL ANEXO II) DE LA PRESENTE INICIATIVA. 
^JARTO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
YUNTAMIENTO, SÍNDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE LA HACIENDA 

MUNICIPAL, PARA CELEBRAR LOS INSTRUMENTOS LEGALES QUE SE 
REQUIERAN, A FIN DE CUMPLIR CON LA OPERATIVIDAD EN TIEMPO Y 
FORMA DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014 MODIFICADO, ACORDE A 
LOS TECHOS FINANCIEROS Y PARTIDAS PRESUPUESTALES ASIGNADOS

A C U E R D O
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DENTRO DEL ANEXO I), ASÍ COMO DE LAS MODIFICACIONES A 
REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES, EN EL ANEXO I A) FISM 2011, 
ANEXO I B) FISM 2012 Y ANEXO I C) FISM 2013, Y DE LAS MODIFICACIONES 
AL PROGRAMA DE OBRA DEL ANTICIPO DEL 25% DEL FISM ANEXO II), DE 
LA PRESENTE INICIATIVA. QUINTO.- SE AUTORIZA AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA QUE CONFORME A LO ESTIPULADO EN LA LEY DE 
HACIENDA MUNICIPAL, COMUNIQUE AL CONGRESO DEL ESTADO DE 
JALISCO, LAS MODIFICACIONES TAL COMO SE DESCRIBEN EN TODOS LOS 
RESPECTIVOS ANEXOS DE LA PRESENTE INICIATIVA. ------------------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 y 48 fracción V, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. — -------------

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Presidente Municipal; al Lie. Antonio 
Lozano Garcidueñas, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno; al Lie. Marcos Becerra González, Director General del 
COPLADEMUN; al Arq. Antonio de León López, Director General de Obras 
Públicas; al Arq. Mauricio Gerardo Preciado Navarro, Director de Desarrollo 
Económico y Turismo; al Lie. Luis Arturo Morones Vargas, Director de Desarrollo 
Social; y a la Lie. Rosina Ríos Vega, Oficial Mayor Administrativo para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar.----------------------------------------------

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: se solícita 
ÚNICO.- SE AUTORIZA LA CREACIÓN DE UN FONDO REVOLVENTE POR LA 
CANTIDAD DE $2’000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) PARA 
EL OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS POR LA CANTIDAD DE HASTA 
$2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
SINDICALIZADOS Y PENSIONADOS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, PARA APLICARSE EN EL EJERCICIO FISCAL 2015.-------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente

nto d e ,------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------- A C U E R D O ----------------------------------------------

UNICO.-SE AUTORIZA LA CREACIÓN DE UN FONDO REVOLVENTE POR LA 
CANTIDAD DE $2’000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) PARA 
EL OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS POR_LA CANTIDAD DE HASTA
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$2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
SINDICALIZADOS Y PENSIONADOS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, PARA APLICARSE EN EL EJERCICIO FISCAL 2015. -------------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 y 48 fracción V, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.-----------------

NOTIFÍQUESE.-al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Presidente Municipal; al Lie. Antonio 
Lozano Garcidueñas, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno para su conocimiento y efectos legales a que haya
lugar.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: 
PRIMERO.- SE AUTORIZA AL LIC. ERNESTO MEZA TEJEDA PRESIDENTE 
MUNICIPAL, AL LIC. JESÚS ELÍAS NAVARRO ORTEGA SECRETARIO 
GENERAL, AL LIC. ANTONIO LOZANO GARCIDUEÑAS SÍNDICO, AL C.P. 
RAÚL NÚÑEZ ACEVES ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL, Y AL 
ARQ. ANTONIO DE LEÓN LÓPEZ DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 
PARA QUE, EN REPRESENTACIÓN DE ESTE AYUNTAMIENTO, SUSCRIBAN 
UN CONVENIO CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, POR EL CUAL 
ÉSTE ÚLTIMO ASIGNE Y TRANSFIERA AL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, RECURSOS FINANCIEROS HASTA POR 
LA CANTIDAD DE $56,294,480.00 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
PESOS 00/100 M.N.), DE LOS CUALES $38,382,600.00 (TREINTA Y OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) QUE SERÁ APORTACIÓN DEL MUNICIPIO Y $17’911,880.00 
(DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
PESOS 00/100 M.N.) QUE APORTARÁ EL GOBIERNO DEL ESTADO. 
RECURSO CONTEMPLADO DEL CONSEJO PARA EL DESARROLLO 
METROPOLITANO DE GUADALAJARA 2015. SEGUNDO.- SE AUTORIZA 
DESTINAR LOS RECURSOS ASIGNADOS Y TRANSFERIDOS POR GOBIERNO 

EL ESTADO DE JALISCO, AL PAGO DE LA EJECUCIÓN DE LAS SIGUIENTES 
ACCIONES EN OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS:
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NOMBRE DE LA OBRA 0  ACCIÓN COLONIA MONTO

PAVIMENTO DE EMPEDRADO ZAMPEADO 
EN LA CALLE SANTIAGO DE LINIERS DE 
PEDRO DE CEBALLOS A AV. MEZQUITERA, 
EN LA COLONIA BUENOS AIRES, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

BUENOS AIRES $2,680,000.00

PAVIMENTO DE EMPEDRADO ZAMPEADO 
EN LA CALLE MEZQUITERA DE PASEO DE 
BUENOS AIRES A FACUNDO DE QUIROGA, 
EN LA COLONIA BUENOS AIRES, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

BUENOS AIRES

t

$1,716,512.17

PAVIMENTO DE EMPEDRADO ZAMPEADO 
EN LA CALLE MORELOS ENTRE EL 
ARROYO Y CALLEJÓN SAN MATÍAS, EN LA 
DELEGACIÓN DE TOLUQUILLA, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

TOLUQUILLA $3,490,000.00

PAVIMENTO DE EMPEDRADO ZAMPEADO 
EN LA PRIV. ROSAS ROJAS CRUZA CON 
ERMITA Y CERRADA, EN LA COLONIA LA 
GUADALUPANA, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO

LA GUADALUPANA $1,080,154.88

PAVIMENTO DE EMPEDRADO ZAMPEADO 
EN LA CALLE FRANCISCO I. MADERO 
CRUZA CON AVENIDA LAS ROSAS Y SAN 
ANTONIO, EN LA COLONIA LA 
GUADALUPANA, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO

LA GUADALUPANA $1,647,493.14

EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
ARCOS DESDE PERIFÉRICO HASTA CALLE 
LA PAZ, EN LA COLONIA LA LADRILLERA, 
EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

LA LADRILLERA $2,602,138.20

EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE LA 
PAZ ENTRE CARRETERA ANTIGUA A 
CHAPALA A LOS ARCOS, EN LA COLONIA 
LAS PINTAS DE ABAJO, EN EL MUNICIPIO 
C)E SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO

LAS PINTAS DE ABAJO $1,494,760.29

Em p e d r a d o  z a m p e a d o  e n  la  c a l l e
LJUAN ANTONIO DE JUAN DE LA BARRERA 
A CALLE LOS ARCOS, Y CALLE SAN 
ANTONIO^TDE PERIFÉRICO A JUAN
ANTONKj , e n  l a  c o l o n ia  p a s e o s  d e l  
LAGQC EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQtJEPAQUE, j a l is c o

PASEOS DEL LAGO

_________ ^ __________

$2,687,538.31

4 i
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EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
LIBERTAD DE 8 DE JULIO A FRANCISCO 
I SILVA ROMERO, EN LA COLONIA LAS 
PINTAS DE ABAJO, EN EL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO

LAS PINTAS DE ABAJO $600,782.88

PAVIMENTO DE EMPEDRADO ZAMPEADO 
EN LA CALLE CARLOS RIVERA DE 
ANTONIO BARBA A MAGNOLIAS, EN LA 
COLONIA LA MEZQUITERA, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
1LAQUEPAQUE, JALISCO ____

LA MEZQUITERA $420,000.00

PAVIMENTO DE EMPEDRADO ZAMPEADO 
DE LA CALLE BELÉN DE VIDRIO A 
CUYUCUATA, EN LA COLONIA ARROYO DE 
LAS FLORES, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO__________

ARROYO DE LAS FLORES $1,897,838.27

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN LA CALLE PRIV. FELIPE 
GONZALEZ VELAZQUEZ ENTRE 
CUAUHTÉMOC Y LUIS C. MEDINA, EN LA
colonia Alvaro  o b r e g ó n , e n  e l
MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO_________________

ALVARO OBREGON $412,000.00

PAVIMENTO DE EMPEDRADO ZAMPEADO 
EN LA CALLE HIDALGO DE ERMITA A 
ROSARIO, EN LA COLONIA EL REFUGIO, 
EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO ___________

EL REFUGIO $1,198,800.00

ADOQUIN EN LA CALLE COLON ENTRE 
PERIFÉRICO Y LA PAZ, INDEPENDENCIA 
ENTRE PERIFÉRICO Y PÍPILA, EN LA 
COLONIA LÓPEZ COTILLA, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

LOPEZ COTILLA $4,312,476.59

ADOQUIN EN LA CALLE AGUSTIN DE 
ITURBIDE DE ALLENDE A ZARAGOZA, EN 
LA COLONIA LA CALERILLA, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

LA CALERILLA $409,000.00

PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO 
EN LA PRIV. ALDAMA ENTRE MARCOS 
MONTERO Y CERRADA (UNIDAD 
DEPORTIVA), EN LA COLONIA LA 

.CAPACHA, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO

LA CAPACHA $2,261,000.00

PAVIMENTA DE EMPEDRADO ZAMPEADO 
EN LA C/LLE 16 DE SEPTIEMBRE DE 8 DE 
JULIO k  HIDALGO, EN LA COLONIA SAN 
SEBAS7IANITO, EN EL MUNICIPIO DE SAN

SAN SEBASTIANITO $1,782,497.12

2 2
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PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO.

REHABILITACION CON ASFALTO DE LA 
CALLE BAHIA DE TODOS LOS SANTOS DE 
COLON A BAHIA DE HUATULCO, EN LA 
COLONIA PARQUES DE SANTA MARIA, EN 
EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

PARQUES DE SANTA 
MARIA $4,918,263.75

í

REHABILITACION CON ASFALTO DE LA 
CALLE PRIV. 17 MONTE CARMELO DE 
MONTE CARMELO A EBANO, EN LA 
COLONIA HACIENDAS DE SAN JOSÉ, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

HACIENDAS SAN JOSE $335,990.68

REHABILITACION CON ASFALTO DE LA 
CALLE CEDRO DE PAROTA A SAN JOSÉ 
(INDEPENDENCIA), EN LA COLONIA 
HACIENDAS DE SAN JOSÉ, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

HACIENDAS SAN JOSE $945,671.92

EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
ANDADOR PRIMAVERA DE CARRETERA LA 
CALERILLA A ARENAL, EN LA COLONIA 
LOMA VERDE, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO

LOMA VERDE $1,586,267.60

REHABILITACIÓN CON ASFALTO DE LA 
CALLE BAHIA DE LA CONCEPCION DE 
BAHÍA DE LOS LOBOS A BAHÍA 
PICHILINGUE, EN LA COLONIA PARQUES 
DE SANTA MARÍA, EN EL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO

PARQUES DE SANTA 
MARIA $589,448.40

PAVIMENTO DE EMPEDRADO ZAMPEADO 
EN LA CALLE DEL SOLDADOR ENTRE 
PRIV. CERRITOS Y FRANCISCO I. MADERO, 
EN LA COLONIA EL VERGELITO, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

EL VERGELITO $1,195,800.00

PAVIMENTO DE EMPEDRADO ZAMPEADO 
EN LA CALLE CARDENAL ENTRE TUCÁN Y 
FRANCISCO I. MADERO, EN LA COLONIA 
É l VERGELITO, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
REDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO

EL VERGELITO $1,576,000.00

ÁDOQUÍN EN LA CALLE VISTA HERMOSA 
ENTRE AV:<JUAN DE LA BARRERA Y 
LIBERTYVCÍ, EN LA COLONIA LA 
LADRILLERA, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDROi TLAQUEPAQUE, JALISCO

LA LADRILLERA $527,436.00

V
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REHABILITACION CON ASFALTO DEL 
ANDADOR LEANDRO VALLE DE JALISCO A 
EMILIO VALDEZ, EN LA COLONIA 
INFONAVIT REVOLUCIÓN, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

INFONAVIT REVOLUCION $369,489.38

REHABILITACION CON ASFALTO DEL 
ANDADOR EMILIO VALDEZ ENTRE 
ROSALES Y ANDADOR LEANDRO VALLE, 
EN LA COLONIA INFONAVIT REVOLUCIÓN, 
EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

INFONAVIT REVOLUCION $220,621.47
i ,

REHABILITACIÓN CON ASFALTO DE LAS 
CALLES MANUEL M. DIÉGUEZ Y 
BATALLONES ROJOS, EN LA COLONIA 
INFONAVIT REVOLUCIÓN, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

INFONAVIT REVOLUCION $352,641.13

EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
FRANCISCO SILVA ROMERO ENTRE 
ASAMBLEA Y CANAL, EN LA COLONIA 
FRANCISCO SILVA ROMERO, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

FRANCISCO SILVA 
ROMERO $1,794,101.83

EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
DEL TRABAJO ENTRE PROLONGACIÓN 
FRANCISCO I. MADERO Y CERRADA, EN LA 
COLONIA FRANCISCO SILVA ROMERO, EN 
EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

FRANCISCO SILVA 
ROMERO $2,061,404.96

PAVIMENTO DE EMPEDRADO ZAMPEADO 
EN LA CALLE FRANCISCO I. MADERO 
ENTRE PEDRO MORENO Y FRANCISCO 
ZARCO, EN LA COLONIA TATEPOSCO, EN 
EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

TATEPOSCO $1,416,810.90

PAVIMENTO DE EMPEDRADO ZAMPEADO 
EN LA CALLE JUÁREZ ENTRE CARRETERA 
LIBRE A ZAPOTLANEJO Y PEDRO 
MORENO, EN LA COLONIA TATEPOSCO, 
EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

TATEPOSCO $1,908,000.00

PAVIMENTO DE EMPEDRADO ZAMPEADO 
EN LA CALLE TEPEYAC ENTRE CALLE 
GUADALUPE Y SAN MARTÍN, EN LA 
COLONIA/tfA GUADALUPANA, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

LA GUADALUPANA $415,000.00
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ALCANTARILLADO PLUVIAL EN LA CALLE 
P0ZARICA ENTRE TEAPAN Y 
PAPALOAPAN, EN LA COLONIA SAN 
PEDRITO, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO

SAN PEDRITO $583,576.72

EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
PASEO DE BUENOS AIRES ENTRE 
PRESIDENTES Y JOSE ROSAS, EN LA 
COLONIA LA MEZQUITERA, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO 

v TLAQUEPAQUE, JALISCO

LA MEZQUITERA $649,950.11
J i

PROGRAMAS DE SANEAMIENTO DE 
CANALES Y ARROYOS (DESAZOLVES) 
OBRAS DE CONTINGENCIAS, 
CONFORMACION DE CALLES, EN VARIAS 
COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO

VARIAS COLONIAS $4,000,000.00

RECONSTRUCCIÓN DE MURO DE 
MAMPOSTEO EN LA COLONIA FOVISSSTE 
MIRAVALLE

FOVISSSTE MIRAVALLE $155,013.30

TOTAL: $56,294,480.00

Y SE HACE CONSTAR QUE LOS USOS Y DESTINOS DE SUELOS ESTAN 
AUTORIZADOS Y SON APTOS PARA QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL 
EJECUTE LAS ACCIONES DESCRITAS. TERCERO.- SE AUTORIZA RECIBIR 
LOS RECURSOS ASIGNADOS Y TRANSFERIDOS POR EL GOBIERNO DEL 
ESTADO A ESTE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD AL CONVENIO 
QUE SE SUSCRIBA DE ACUERDO AL PUNTO PRIMERO DEL PRESENTE 
ACUERDO, Y SE INSTRUYE AL ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL 
PARA QUE SE EROGUEN CONFORME AL DESTINO DETERMINADO EN EL 
PUNTO QUE ANTECEDE. CUARTO.- SE AUTORIZA AL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A EFECTO DE QUE REALICE LAS 
RETENCIONES DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES O ESTATALES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO DE DICHO CONVENIO. QUINTO.- SE AUTORIZA 
ASIGNAR BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, LOS 
CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA RELATIVOS A CADA UNA DE LAS 
ACCIONES DE OBRA PÚBLICA, ENLISTADAS EN EL PRESENTE ACUERDO. 

'«SEXTO.- SE AUTORIZA EJECUTAR LAS ACCIONES RELATIVAS A: 
/PROGRAMAS DE SANEAMIENTO DE CANALES Y ARROYOS (DESAZOLVES) 
OBRAS DE CONTINGENCIAS, CONFORMACIÓN DE CALLES, EN VARIAS 
C O LO N IA ^ DEL MUNICIPIO, BAJO LA MODALIDAD DE OBRA POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA. ------------------------------------------------------------------------

En de la palabra el Presidente Municipal, LicJErnesto Meza Tejeda: Porjo
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en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente
punto d e , ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------A C U E R D O --------------------------------------------

PRIMERO.- SE AUTORIZA AL LIC. ERNESTO MEZA TEJEDA PRESIDENTE 
MUNICIPAL, AL LIC. JESÚS ELÍAS NAVARRO ORTEGA SECRETARIO 
GENERAL, AL LIC. ANTONIO LOZANO GARCIDUEÑAS SÍNDICO, AL C.P. 
RAÚL NÚÑEZ ACEVES ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL, Y AL 
ARQ. ANTONIO DE LEÓN LÓPEZ DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 
?ARA QUE, EN REPRESENTACIÓN DE ESTE AYUNTAMIENTO, SUSCRIBAN 
UN CONVENIO CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, POR EL CUAL 
ÉSTE ÚLTIMO ASIGNE Y TRANSFIERA AL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, RECURSOS FINANCIEROS HASTA POR 
LA CANTIDAD DE $56,294,480.00 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
PESOS 00/100 M.N.), DE LOS CUALES $38,382,600.00 (TREINTA Y OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) QUE SERÁ APORTACIÓN DEL MUNICIPIO Y $17’911,880.00 
(DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
PESOS 00/100 M.N.) QUE APORTARÁ EL GOBIERNO DEL ESTADO. 
RECURSO CONTEMPLADO DEL CONSEJO PARA EL DESARROLLO 
METROPOLITANO DE GUADALAJARA 2015.--------------------------------------------------

SEGUNDO.- SE AUTORIZA DESTINAR LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
TRANSFERIDOS POR GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, AL PAGO DE LA 
EJECUCIÓN DE LAS SIGUIENTES ACCIONES EN OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS:

NOMBRE DE LA OBRA O ACCIÓN COLONIA MONTO

PAVIMENTO DE EMPEDRADO ZAMPEADO 
EN LA CALLE SANTIAGO DE LINIERS DE 
PEDRO DE CEBALLOS A AV. MEZQUITERA, 
EN LA COLONIA BUENOS AIRES, EN EL 
miNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

BUENOS AIRES $2,680,000.00

P a v im e n t o  d e  e m p e d r a d o  z a m p e a d o
EN LA C^rÍLE MEZQUITERA DE PASEO DE 
BUENOS AIRES A FACUNDO DE QUIROGA, 
EN LA COLONIA BUENOS AIRES, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO

BUENOS AIRES $1,716,512.17
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TLAQUEPAQUE, JALISCO

PAVIMENTO DE EMPEDRADO ZAMPEADO 
EN LA CALLE MORELOS ENTRE EL 
ARROYO Y CALLEJÓN SAN MATÍAS, EN LA 
DELEGACIÓN DE TOLUQUILLA, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

TOLUQUILLA $3,490,000.00

í v

PAVIMENTO DE EMPEDRADO ZAMPEADO 
EN LA PRIV. ROSAS ROJAS CRUZA CON 
ERMITA Y CERRADA, EN LA COLONIA LA 
GUADALUPANA, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO

LA GUADALUPANA $1,080,154.88

PAVIMENTO DE EMPEDRADO ZAMPEADO 
EN LA CALLE FRANCISCO 1. MADERO 
CRUZA CON AVENIDA LAS ROSAS Y SAN 
ANTONIO, EN LA COLONIA LA 
GUADALUPANA, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO

LA GUADALUPANA $1,647,493.14

EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
ARCOS DESDE PERIFÉRICO HASTA CALLE 
LA PAZ, EN LA COLONIA LA LADRILLERA, 
EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

LA LADRILLERA $2,602,138.20

EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE LA 
PAZ ENTRE CARRETERA ANTIGUA A 
CHAPALA A LOS ARCOS, EN LA COLONIA 
LAS PINTAS DE ABAJO, EN EL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO

LAS PINTAS DE ABAJO $1,494,760.29

EMPEDRADO ZAMPEADO EN LA CALLE 
JUAN ANTONIO DE JUAN DE LA BARRERA 
A CALLE LOS ARCOS, Y CALLE SAN 
ANTONIO DE PERIFÉRICO A JUAN 
ANTONIO, EN LA COLONIA PASEOS DEL 
LAGO, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

PASEOS DEL LAGO $2,687,538.31

EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
LIBERTAD DE 8 DE JULIO A FRANCISCO 
SILVA ROMERO, EN LA COLONIA LAS 
PINTAS DE ABAJO, EN EL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO

LAS PINTAS DE ABAJO $600,782.88

Pa v im e n t o  d e  e m p e d r a d o  z a m p e a d o
/en LA CALLE CARLOS RIVERA DE 
ANTONIO BARBA A MAGNOLIAS, EN LA 
COLONIA LA MEZQUITERA, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

LA MEZQUITERA

_____ V______
$420,000.00

V

V
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PAVIMENTO DE E M P E D R A D O  Z A M P E A D O  
DE LA C A L L E  B E L É N  DE V ID R IO  A  
CUYUCUATA, EN LA  C O L O N IA  A R R O Y O  DE  
LAS FLO RES, EN E L  M U N IC IP IO  DE S A N  
PEDRO T L A Q U E P A Q U E , J A L IS C O

A R R O Y O  D E LA S  F L O R E S
%

$ 1 ,8 9 7 ,8 3 8 .2 7

AGUA P O T A B L E  Y  A L C A N T A R IL L A D O  
SANITARIO EN LA  C A L L E  P R IV . F E L IP E  
GONZALEZ V E L A Z Q U E Z  E N T R E  
CUAUHTÉMOC Y  L U IS  C . M E D IN A , EN  LA
c o l o n ia  A l v a r o  o b r e g ó n , e n  e l

MUNICIPIO D E S A N  P E D R O  
NTLA Q U E PA Q U E , J A L IS C O

A L V A R O  O B R E G O N $ 4 1 2 ,0 0 0 .0 0
t v •

PAVIMENTO DE E M P E D R A D O  Z A M P E A D O  
EN LA C A L L E  H ID A L G O  D E E R M IT A  A  
ROSARIO, EN LA  C O L O N IA  E L  R E F U G IO , 
EN EL M U N IC IP IO  D E  S A N  P E D R O  
TLAQ UEPAQ UE, J A L IS C O

EL R E F U G IO $ 1 ,1 9 8 ,8 0 0 .0 0

ADOQUIN EN LA  C A L L E  C O L O N  E N T R E  
PERIFÉRICO Y  LA  P A Z, IN D E P E N D E N C IA  
ENTRE P E R IF É R IC O  Y  P ÍP IL A , EN  LA  
COLONIA L Ó P E Z  C O T IL L A , EN  EL  
MUNICIPIO D E S A N  P E D R O  
TLA Q U EPA Q U E, J A L IS C O

L O P E Z  C O T IL L A $ 4 ,3 1 2 ,4 7 6 .5 9

ADOQUIN EN LA  C A L L E  A G U S T IN  DE  
ITURBIDE D E A L L E N D E  A  Z A R A G O Z A , EN  
LA C O L O N IA  LA  C A L E R IL L A , EN  EL  
M UNICIPIO  DE S A N  P E D R O  
TLA Q U E P A Q U E , J A L IS C O

LA  C A L E R IL L A $ 4 0 9 ,0 0 0 .0 0

PAVIM ENTO  D E C O N C R E T O  H ID R A U L IC O  
EN LA P R IV . A L D A M A  E N T R E  M A R C O S  
M O NTERO Y  C E R R A D A  (U N ID A D  
D EPO R TIVA), EN  LA  C O L O N IA  LA  
CAPACHA, EN  E L  M U N IC IP IO  D E S A N  
PEDRO T L A Q U E P A Q U E , J A L IS C O

LA  C A P A C H A $ 2 ,2 6 1 ,0 0 0 .0 0

P A V IM EN TO  D E E M P E D R A D O  Z A M P E A D O  
EN LA C A L L E  16 DE S E P T IE M B R E  D E 8 DE  
JULIO A  H ID A L G O , EN LA  C O L O N IA  S A N  
S E B A S T IA N IT O , EN E L  M U N IC IP IO  D E S A N  
PEDRO T L A Q U E P A Q U E , J A L IS C O

S A N  S E B A S T IA N IT O $ 1 ,7 8 2 ,4 9 7 .1 2

R E H A B IL ITA C IO N  C O N  A S F A L T O  D E  LA  
CALLE B A H IA  D E T O D O S  L O S  S A N T O S  D E  
COLON A  B A H IA  D E H U A T U L C O , EN  LA  

"COLONIA P A R Q U E S  D E S A N T A  M A R IA , EN  
'EL M U N IC IP IO  D E S A N  P E D R O  
T L A Q U E P A Q U E , J A L IS C O

P A R Q U E S  D E S A N T A  
M A R IA

$ 4 ,9 1 8 ,2 6 3 .7 5

R E H A B IL IT A C IO N  C O N  A S F A L T O  D E  LA  
CALLE P R IV . 17 M O N T E  C A R M E L O  DE  
M O N T ^ ^ C A R M E L O  A  E B A N O , EN LA  
C O LO N IA  H A C IE N D A S  DE S A N  J O S É , EN  EL

H A C IE N D A S  S A N  J O S E $ 3 3 5 ,9 9 0 .6 8
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MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO i ,

REHABILITACION CON ASFALTO DE LA 
CALLE CEDRO DE PAROTA A SAN JOSÉ 
(INDEPENDENCIA), EN LA COLONIA 
HACIENDAS DE SAN JOSÉ, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

HACIENDAS SAN JOSE $945,671.92

*
\EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 

ANDADOR PRIMAVERA DE CARRETERA LA 
CALERILLA A ARENAL, EN LA COLONIA 
LOMA VERDE, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO

LOMA VERDE $1,586,267.60

REHABILITACIÓN CON ASFALTO DE LA 
CALLE BAHIA DE LA CONCEPCION DE 
BAHÍA DE LOS LOBOS A BAHÍA 
PICHILINGUE, EN LA COLONIA PARQUES 
DE SANTA MARÍA, EN EL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO

PARQUES DE SANTA 
MARIA $589,448.40

PAVIMENTO DE EMPEDRADO ZAMPEADO 
EN LA CALLE DEL SOLDADOR ENTRE 
PRIV. CERRITOS Y FRANCISCO 1. MADERO, 
EN LA COLONIA EL VERGELITO, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

EL VERGELITO $1,195,800.00

PAVIMENTO DE EMPEDRADO ZAMPEADO 
EN LA CALLE CARDENAL ENTRE TUCÁN Y 
FRANCISCO 1. MADERO, EN LA COLONIA 
EL VERGELITO, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO

EL VERGELITO $1,576,000.00

ADOQUIN EN LA CALLE VISTA HERMOSA 
ENTRE AV. JUAN DE LA BARRERA Y 
LIBERTAD, EN LA COLONIA LA 
LADRILLERA, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO

LA LADRILLERA $527,436.00

REHABILITACION CON ASFALTO DEL 
ANDADOR LEANDRO VALLE DE JALISCO A 
EMILIO VALDEZ, EN LA COLONIA 
INFONAVIT REVOLUCIÓN, EN EL 
jyiUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

INFONAVIT REVOLUCION $369,489.38

Re h a b il it a c ió n  c o n  a s f a l t o  d e l
ANDADOR EMILIO VALDEZ ENTRE 
ROSALES Y-ANDADOR LEANDRO VALLE, 
EN LA^QÓLONIA INFONAVIT REVOLUCIÓN, 
EN AzL  MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

INFONAVIT REVOLUCION
r

$220,621.47
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REHABILITACIÓN CON ASFALTO DE LAS 
CALLES MANUEL M. DIÉGUEZ Y 
BATALLONES ROJOS, EN LA COLONIA 
INFONAVIT REVOLUCIÓN, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

INFONAVIT REVOLUCION
i  ,
$352,641.13

EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
FRANCISCO SILVA ROMERO ENTRE 
ASAMBLEA Y CANAL, EN LA COLONIA 
FRANCISCO SILVA ROMERO, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

FRANCISCO SILVA 
ROMERO $1,794,101.83

EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
DEL TRABAJO ENTRE PROLONGACIÓN 
FRANCISCO I. MADERO Y CERRADA, EN LA 
COLONIA FRANCISCO SILVA ROMERO, EN 
EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

FRANCISCO SILVA 
ROMERO $2,061,404.96

PAVIMENTO DE EMPEDRADO ZAMPEADO 
EN LA CALLE FRANCISCO I. MADERO 
ENTRE PEDRO MORENO Y FRANCISCO 
ZARCO, EN LA COLONIA TATEPOSCO, EN 
EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

TATEPOSCO $1,416,810.90

PAVIMENTO DE EMPEDRADO ZAMPEADO 
EN LA CALLE JUÁREZ ENTRE CARRETERA 
LIBRE A ZAPOTLANEJO Y PEDRO 
MORENO, EN LA COLONIA TATEPOSCO, 
EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

TATEPOSCO $1,908,000.00

PAVIMENTO DE EMPEDRADO ZAMPEADO 
EN LA CALLE TEPEYAC ENTRE CALLE 
GUADALUPE Y SAN MARTÍN, EN LA 
COLONIA LA GUADALUPANA, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO

LA GUADALUPANA $415,000.00

ALCANTARILLADO PLUVIAL EN LA CALLE 
POZARICA ENTRE TEAPAN Y 
PAPALOAPAN, EN LA COLONIA SAN 
PEDRITO, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO

SAN PEDRITO $583,576.72

.EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
PASEO DE BUENOS AIRES ENTRE 
PRESIDENTES Y JOSE ROSAS, EN LA 
COLONIA ^ L A  MEZQUITERA, EN EL 
MUNJCIPIO DE SAN PEDRO 
TI^AQUEPAQUE, JALISCO

LA MEZQUITERA $649,950.11

30
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PROGRAMAS DE SANEAMIENTO DE 
CANALES Y ARROYOS (DESAZOLVES) 
OBRAS DE CONTINGENCIAS, 
CONFORMACION DE CALLES, EN VARIAS 
COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO

VARIAS COLONIAS $4,000,000.00

l \
RECONSTRUCCIÓN DE MURO DE 
MAMPOSTEO EN LA COLONIA FOVISSSTE FOVISSSTE MIRAVALLE $155,013.30

¡g il x MIRAVALLE
TOTAL: $56,294,480.00

Y SE HACE CONSTAR QUE LOS USOS Y DESTINOS DE SUELOS ESTAN 
AUTORIZADOS Y SON APTOS PARA QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL 
EJECUTE LAS ACCIONES DESCRITAS.------------------------------------------- -------------

TERCERO.- SE AUTORIZA RECIBIR LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
TRANSFERIDOS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO A ESTE GOBIERNO 
MUNICIPAL DE CONFORMIDAD AL CONVENIO QUE SE SUSCRIBA DE 
ACUERDO AL PUNTO PRIMERO DEL PRESENTE ACUERDO, Y SE INSTRUYE 
AL ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL PARA QUE SE EROGUEN 
CONFORME AL DESTINO DETERMINADO EN EL PUNTO QUE ANTECEDE. —

CUARTO.- SE AUTORIZA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, A EFECTO DE QUE REALICE LAS RETENCIONES DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES O ESTATALES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO DE DICHO CONVENIO.-----------------------------------------------------

QUINTO.- SE AUTORIZA ASIGNAR BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA, LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA RELATIVOS A CADA UNA 
DE LAS ACCIONES DE OBRA PÚBLICA, ENLISTADAS EN EL PRESENTE 
ACUERDO. --------------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTO.- SE AUTORIZA EJECUTAR LAS ACCIONES RELATIVAS A: 
PROGRAMAS DE SANEAMIENTO DE CANALES Y ARROYOS (DESAZOLVES) 
OBRAS DE CONTINGENCIAS, CONFORMACIÓN DE CALLES, EN VARIAS 
COLONIAS DEL MUNICIPIO, BAJO LA MODALIDAD DE OBRA POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA.------------------------------------------------------------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidps Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 y 48 fracción V, de la Ley del 
Goperno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco

0 ^

U
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MUNICIPAL LIC. ANTONIO LOZANO GARCIDUEÑAS Y COMO VOCALES EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. ERNESTO MEZA TEJEDA Y EL REGIDOR LIC. 
SERGIO ANTONIO SILVA NÚÑEZ. EN LA COMISIÓN DE REGULARIZACIÓN 
DE PREDIOS: COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EL SÍNDICO MUNICIPAL 
LIC. ANTONIO LOZANO GARCIDUEÑAS Y COMO VOCALES EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL LIC. ERNESTO MEZA TEJEDA Y LOS REGIDORES FRANCISCO 
SÁNCHEZ IBARRA, MARTÍN DEMETRIO RUVALCABA NAVARRO Y PATRICIA 
MARGARITA SILVA SAHAGÚN. LAS DEMÁS COMISIONES, QUEDAN COMO 
SE ENCUENTRAN APROBADAS EN LOS ACUERDOS DE FECHA 01 DE 
OCTUBRE 2012 Y 26 DE NOVIEMBRE DEL 2013, RESPECTIVAMENTE.--------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente
punto de ,------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------A C U E R D O ----------------------------------------------

ÚNICO.- SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DE LAS 
COMISIONES EDILICIAS DE LA SIGUIENTE MANERA: EN LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN: COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EL SÍNDICO 
MUNICIPAL LIC. ANTONIO LOZANO GARCIDUEÑAS Y COMO VOCALES EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. ERNESTO MEZA TEJEDA Y EL REGIDOR LIC. 
SERGIO ANTONIO SILVA NÚÑEZ. EN LA COMISIÓN DE REGULARIZACIÓN 
DE PREDIOS: COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EL SÍNDICO MUNICIPAL 
LIC. ANTONIO LOZANO GARCIDUEÑAS Y COMO VOCALES EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL LIC. ERNESTO MEZA TEJEDA Y LOS REGIDORES FRANCISCO 
SÁNCHEZ IBARRA, MARTÍN DEMETRIO RUVALCABA NAVARRO Y PATRICIA 
MARGARITA SILVA SAHAGÚN. LAS DEMÁS COMISIONES, QUEDAN COMO 
SE ENCUENTRAN APROBADAS EN LOS ACUERDOS DE FECHA 01 DE 
OCTUBRE 2012 Y 26 DE NOVIEMBRE DEL 2013, RESPECTIVAMENTE.---------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 y 48 fracción V, de la Ley del 
Sobiemo y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.-----------------

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Presidente Municipal; al Lie. Antonio 
Lozano Gapefáueñas, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Karóienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órganp de Control Interno para su conocimiento y efectos legales a que haya
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lugar.

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: 
PRIMERO.- SE AUTORIZA LA LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO A LA LIC. 
LILIANA GUADALUPE MORONES VARGAS, AL CARGO QUE VENIA 
DESEMPEÑANDO COMO DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL 
DE LAS MUJERES EN SAN PEDRO, TLAQUEPAQUE, A PARTIR DEL DÍA DE 
HOY 26 DE DICIEMBRE DEL 2014. SEGUNDO.- CONFORME AL ARTICULO 18° 
DEL REGLAMENTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES, SE 
AUTORIZA LA DESIGNACIÓN DE LA C. CLAUDIA ARACELI SEPÚLVEDA DE 
LA CERDA COMO ENCARGADA DE DESPACHO DEL INSTITUTO MUNICIPAL 
DE LAS MUJERES EN SAN PEDRO, TLAQUEPAQUE.------------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente
punto de,------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------- A C U E R D O ----------------------------------------------

PRIMERO.- SE AUTORIZA LA LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO A LA LIC. 
LILIANA GUADALUPE MORONES VARGAS, AL CARGO QUE VENIA 
DESEMPEÑANDO COMO DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL 
DE LAS MUJERES EN SAN PEDRO, TLAQUEPAQUE, A PARTIR DEL DÍA DE 
HOY 26 DE DICIEMBRE DEL 2014.----------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- CONFORME AL ARTICULO 18° DEL REGLAMENTO DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES, SE AUTORIZA LA DESIGNACIÓN 
DE LA C. CLAUDIA ARACELI SEPÚLVEDA DE LA CERDA COMO 
ENCARGADA DE DESPACHO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES 
EN SAN PEDRO, TLAQUEPAQUE.-----------------------------------------------------------------

ANDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Jnidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 y 48 fracción V, de la Ley del 

/Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.-----------------

NOTIFIQUESE.- al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Presidente Municipal; al Lie. Antonio 
Lozano Garcidueñas, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgamo de Control Interno; y a la C. Claudia Araceli Sepúlveda de la Cerda,
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Encargada de Despacho 'de l  Instituto Municipal de las Mujeres para 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar.-----------------------------------------

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: 
PRIMERO.- SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, 
JALISCO, LA REALIZACIÓN DE OBRA PÚBLICA EN EL EJERCICIO FISCAL 
2015, POR EL MONTO DE $18’691,300.00 (DIECIOCHO MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) QUE 

^ERÁN EJECUTADAS ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, CON 
RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE CULTURA 2015 CON CARGO 
AL RAMO GENERAL 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS, 
AUTORIZADO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015.

¡

RELACION DE OBRAS A EJECUTAR:

NO. NOMBRA DE OBRA MONTO AUTORIZADO
1 EQUIPAMIENTO

PANDURO
DEL MUSEO PANTALEÓN $1,597,088

2 INSTALACIÓN DE CUBIERTA MÓVIL EN EL 
PATIO SAN PEDRO DEL CENTRO CULTURAL 
EL REFUGIO

$3,698,021

3 REHABILITACIÓN 
OFICINAS DEL 
REFUGIO

DE ÁREA DE COCINAS Y 
CENTRO CULTURAL EL

$1,787,457

4 REHABILITACIÓN DE CINE FORO DEL 
CENTRO CULTURAL EL REFUGIO

$4,669,229

5 REHABILITACIÓN DE LA ESCUELA DE ARTES 
PLÁSTICAS, ARTESANÍAS Y OFICIOS "ÁNGEL 
CARRANZA"

$6,674,094

?
RESTAURACIÓN DE ARCOS HUNDIDOS DEL 
CENTRO CULTURAL EL REFUGIO

$265,411

SEGUNDO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO 
GENERAL, SÍNDICO Y AL TESORERO PARA QUE SUSCRIBAN LOS 
INSTRUMENTOS JURÍDICOS NECESARIOS CON EL GOBIERNO DEL ESTADO 

ÍSCO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO CABAL AL PRESENTE 
;RDO. TERCERO.- SE AUTORIZA A LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, 

IINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, 
¡(A QUE AFECTE LAS PARTICIPACIONE£J^EQfeRALES y /o  ESTATALES,

X \
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HASTA POR EL MONTO DE LA(S) OBRA(S) REFERIDA(S) EN EL PUNTO 
PRIMERO DEL PRESENTE ACUERDO Y QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
EN LA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES ASIGNADOS SEAN 
RETENIDAS. —------------------------------------------------------------------- t----------------- -----

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente
punto de ,------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------- A C U E R D O --------------------------------------------

PRIMERO.- SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, 
JALISCO, LA REALIZACIÓN DE OBRA PÚBLICA EN EL EJERCICIO FISCAL 
2015, POR EL MONTO DE $18’691,300.00 (DIECIOCHO MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) QUE
SERÁN EJECUTADAS ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, CON 
RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE CULTURA 2015 CON CARGO 
AL RAMO GENERAL 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS, 
AUTORIZADO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015.

RELACION DE OBRAS A EJECUTAR:

NO. NOMBRA DE OBRA MONTO AUTORIZADO
1 EQUIPAMIENTO DEL MUSEO PANTALEÓN 

PANDURO
$1,597,088

2 INSTALACIÓN DE CUBIERTA MÓVIL EN EL 
PATIO SAN PEDRO DEL CENTRO CULTURAL 
EL REFUGIO

$3,698,021

3

7
REHABILITACIÓN DE ÁREA DE COCINAS Y 
OFICINAS DEL CENTRO CULTURAL EL 
REFUGIO

$1,787,457

/4 REHABILITACIÓN DE CINE FORO DEL 
CENTRO CULTURAL EL REFUGIO

$4,669,229

5 REHABILITACIÓN DE LA ESCUELA DE ARTES 
PLÁSTICAS, ARTESANÍAS Y OFICIOS "ÁNGEL 
CARRANZA"

$6,674,094

6 RESTAURACIÓN DE ARCOS HUNDIDOS DEL 
CENTRO CULTURAL EL REFUGIO

$265,411

ó
A
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SEGUNDO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO 
GENERAL, SÍNDICO Y AL TESORERO PARA QUE SUSCRIBAN LOS 
INSTRUMENTOS JURÍDICOS NECESARIOS CON EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE JALISCO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO CABAL, AL PRESENTE 
ACUERDO. -------------------------------------------------------------------------- ----------- ------------

TERCERO.- SE AUTORIZA A LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, 
\DMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, 
bARA QUE AFECTE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y/O ESTATALES, 
HASTA POR EL MONTO DE LA(S) OBRA(S) REFERIDA(S) EN EL PUNTO 
PRIMERO DEL PRESENTE ACUERDO Y QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
EN LA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES ASIGNADOS SEAN 
RETENIDAS. ------------------------------------------------------------------------------------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 y 48 fracción V, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.-----------------

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Presidente Municipal; al Lie. Antonio 
Lozano Garcidueñas, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 
de la Hacienda Municipal; y al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
Órgano de Control Interno para su conocimiento y efectos legales a que haya 

|  | lugar.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Habla el Secretario del Ayuntamiento, Lie. Jesús Elias Navarro Ortega: 
PRIMERO.- SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, 
JALISCO, LA REALIZACIÓN DE OBRA PÚBLICA EN EL EJERCICIO FISCAL 
2015, POR EL MONTO DE $16617,000.00 (DIECISÉIS MILLONES 
SEISCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) QUE SERÁN
EJECUTADAS ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, CON RECURSOS 
PROVENIENTES DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 2015 

/CON CARGO AL RAMO GENERAL 23 PROVISIONES SALARIALES Y 
/  E0ONÓMICAS, AUTORIZADO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
1 FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015.

RELACION DE OBRAS A EJECUTAR:

NO. /  NOMBRA DE OBRA MONTO AUTORIZADO
1 / REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD 

POLI DEPORTIVA "REVOLUCIÓN"
$9,271,648

CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAty $4,212,860

1
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POLIDEPORTIVA "EL REAL"
3 REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD 

POLIDEPORTIVA "VISTA HERMOSA"
$3,132,492

SEGUNDO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO 
GENERAL, SÍNDICO Y AL TESORERO PARA QUE SUSCRIBAN LOS 
INSTRUMENTOS JURÍDICOS NECESARIOS CON EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE JALISCO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO CABAL AL PRESENTE 
ACUERDO. TERCERO.- SE AUTORIZA A LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, 
PARA QUE AFECTE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y/O ESTATALES, 
HASTA POR EL MONTO DE LA(S) OBRA(S) REFERIDA(S) EN EL PUNTO 
PRIMERO DEL PRESENTE ACUERDO Y QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
EN LA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES ASIGNADOS SEAN 
RETENIDAS. ------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente
punto de ,------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------A C  U E R D O ----------------------------------------------

PRIMERO.- SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, 
JALISCO, LA REALIZACIÓN DE OBRA PÚBLICA EN EL EJERCICIO FISCAL 
2015, POR EL MONTO DE $16’617,000.00 (DIECISÉIS MILLONES 
SEISCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) QUE SERÁN
EJECUTADAS ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, CON RECURSOS 
PROVENIENTES DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 2015 
CON CARGO AL RAMO GENERAL 23 PROVISIONES SALARIALES Y 
ECONÓMICAS, AUTORIZADO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015.
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1 1 EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 11 DE 
NOVIEMBRE ENTRE CALLE PEDRO MORENO 
Y CALLE SANTA CECILIA EN LA COLONIA 
PLAN DE ORIENTE

$1,311,000

2 EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 16 DE 
SEPTIEMBRE ENTRE CALLE MATAMOROS Y 
EL PANTEÓN EN LA COLONIA SAN MARTIN 
DE LAS FLORES DE ABAJO

$1,300,000

V EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE
Al v a r o  o b r e g ó n  e n t r e  c a l l e
CUAUHTÉMOC Y CALLE PORFIRIO DÍAZ EN 
LA COLONIA SAN MARTIN DE LAS FLORES DE 
ARRIBA

$786,000

4 EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
COLÓN ENTRE IGNACIO MEJÍA Y FRONTERA 
EN LA COLONIA CERRO DEL CUATRO

$1,560,712

5 EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
FRANCISCO I. MADERO ENTRE CALLE 
PEDRO MORENO Y CALLE NIÑO ARTILLERO 
EN LA COLONIA PLAN DE ORIENTE

$652,288

6 EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
HIDALGO ENTRE CALLE SANTA ROSA Y 
CALLE ARROYO EN LA COLONIA PLAN DE 
ORIENTE

$772,000

J 7 EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE JUAN 
ESCUTIA ENTRE CALLE INDEPENDENCIA Y 
CALLE ABASOLO EN LA COLONIA SAN 
MARTIN DE LAS FLORES DE ABAJO

$460,000

8 EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
JUSTICIA EN LA COLONIA FRANCISCO SILVA 
ROMERO

$1,729,000

A)
/ /

EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
LÁZARO CÁRDENAS, EN LA COLONIA SAN 
MARTIN DE LAS FLORES DE ABAJO

$4,872,000

/  10 EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
MATAMOROS, EN LA COLONIA PLAN DE 
ORIENTE

$2,305,500

11 EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
NIÑOS HÉROES ENTRE CALLE LIBERTAD'? 
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE EN LA COLONIA

$1,363,000
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SAN MARTIN DE LAS FLORES DE ABAJO

1 12 EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
PÍPILA ENTRE CALLE PEDRO MORENO Y 
CALLE CERRADA EN LA COLONIA PLAN DE 
ORIENTE

$823,000

13 EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
PORVENIR DE LIBERTAD A SAN FRANCISCO 
EN LA COLONIA SAN MARTIN DE LAS FLORES 
DE ABAJO

$662,000

14 EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
PRIVADA SANTA CECILIA EN LA COLONIA 
PLAN DE ORIENTE

$812,000

15 EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA PRIVADA 
SANTA CRUZ EN LA COLONIA PLAN DE 
ORIENTE

$160,000

16 EMPEDRADO ZAMPEADO Y ALUMBRADO 
PÚBLICO EN LA CALLE PEDRERA DE 
PERIFÉRICO A PRÓL. JALISCO; PRÓL. 
JALISCO DE PEDRERA A SALVADOR OROZCO 
LORETO Y SALVADOR OROZCO LORETO DE
p r ó l  j a l is c o  a  Al v a r o  o b r e g ó n  en  la  
c o l o n ia  Al v a r o  o b r e g ó n

$4,584,579

17 PAVIMENTO ASFÁLTICO DE LA CALLE BAHÍA 
DE HUATULCO DE BAHÍA DE TODOS LOS 
SANTOS A AGRÍCOLA EN LA COLONIA 
PARQUES DE SANTA MARÍA

$1,686,421

18 PAVIMENTO ASFÁLTICO DE LA CALLE 
EMILIANO ZAPATA EN LA COLONIA SAN 
MARTIN DE LAS FLORES DE ABAJO

$2,160,500

SEGUNDO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO 
5ENERAL, SÍNDICO Y AL TESORERO PARA QUE SUSCRIBAN LOS 

/INSTRUMENTOS JURÍDICOS NECESARIOS CON EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE JALISCO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO CABAL AL PRESENTE 
ACUERDO. TERCERO.- SE AUTORIZA A LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, 
PARA QUE AFECTE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y/O ESTATALES, 
HASTA POR EL MONTO DE LA(S) OBRA(S) REFÉRIDA(S) EN EL PUNTO 
PRIMERO DEL PRESENTE ACUERDO Y QUE ENCASO DE INCUMPLIMIENTO 
EN LA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES ASIGNADOS SEAN

41
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RETENIDAS.

En uso de la palabra el Presidente Municipal, Lie. Ernesto Meza Tejeda: Por lo que 
en votación económica se pregunta si se aprueba el planteamiento que ésta 
Presidencia pone a su consideración. Aprobado por unanimidad recae el siguiente
punto de ,------------------------------------------------------------------------------- -----------------------
-------------------------------------------- A C U E R D O ---------------------------------------- --—

'PRIMERO.- SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,
jalisco, la  r e a l iz a c ió n  d e  o b r a  p ú b l ic a  en  e l  e j e r c ic io  f is c a l
2015, POR EL MONTO DE $28’000,000.00 (VEINTIOCHO MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.) QUE SERÁN EJECUTADAS ANTES DEL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2015, CON RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE 
PAVIMENTACIÓN Y DESARROLLO MUNICIPAL 2015 CON CARGO AL RAMO 
GENERAL 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS, AUTORIZADO EN 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2015.

RELACION DE OBRAS A EJECUTAR:

NO. NOMBRA DE OBRA MONTO AUTORIZADO
1 EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 11 DE 

NOVIEMBRE ENTRE CALLE PEDRO MORENO 
Y CALLE SANTA CECILIA EN LA COLONIA 
PLAN DE ORIENTE

$1,311,000

2 EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 16 DE 
SEPTIEMBRE ENTRE CALLE MATAMOROS Y 
EL PANTEÓN EN LA COLONIA SAN MARTIN 
DE LAS FLORES DE ABAJO

$1,300,000

3

0

EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE
Al v a r o  o b r e g ó n  e n t r e  c a l l e
CUAUHTÉMOC Y CALLE PORFIRIO DÍAZ EN 
LA COLONIA SAN MARTIN DE LAS FLORES DE 
ARRIBA

$786,000

/  4 EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
COLÓN ENTRE IGNACIO MEJÍA Y FRONTERA 
EN LA COLONIA CERRO DEL CUATRO

$1,560,712

EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
FRANCISCO I. MADERO ENTRE CALLE 

xPEDRO MORENO Y CALLE NIÑO ARTILLERO

$652,288

42
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EN LA COLONIA PLAN DE ORIENTE

1  6
EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
HIDALGO ENTRE CALLE SANTA ROSA Y 
CALLE ARROYO EN LA COLONIA PLAN DE 
ORIENTE

$772,000

7 EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE JUAN 
ESCUTIA ENTRE CALLE INDEPENDENCIA Y 
CALLE ABASOLO EN LA COLONIA SAN 
MARTIN DE LAS FLORES DE ABAJO

$460,000

1 1

8 EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
JUSTICIA EN LA COLONIA FRANCISCO SILVA 
ROMERO

$1,729,000

9 EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
LÁZARO CÁRDENAS, EN LA COLONIA SAN 
MARTIN DE LAS FLORES DE ABAJO

$4,872,000

10 EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
MATAMOROS, EN LA COLONIA PLAN DE 
ORIENTE

$2,305,500

11

1

EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
NIÑOS HÉROES ENTRE CALLE LIBERTAD Y 
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE EN LA COLONIA 
SAN MARTIN DE LAS FLORES DE ABAJO

$1,363,000

1 12 EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
PÍPILA ENTRE CALLE PEDRO MORENO Y 
CALLE CERRADA EN LA COLONIA PLAN DE 
ORIENTE

$823,000

13 EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
PORVENIR DE LIBERTAD A SAN FRANCISCO 
EN LA COLONIA SAN MARTIN DE LAS FLORES 
DE ABAJO

$662,000

f

EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA CALLE 
PRIVADA SANTA CECILIA EN LA COLONIA 
PLAN DE ORIENTE

$812,000

1/ 15 
1 / EMPEDRADO ZAMPEADO DE LA PRIVADA 

SANTA CRUZ EN LA COLONIA PLAN DE 
ORIENTE

$160,000

[ 16

f V\1 w

EMPEDRADO ZAMPEADO Y ALUMBRADO /  
PÚBLICO EN LA CALLE PEDRERA DE /  
PERIFÉRICO A PRÓL. JALISCO; PRÓL. /

$4,584,579

■
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18

JALISCO DE PEDRERA A SALVADOR OROZCO 
LORETO Y SALVADOR OROZCO LORETO DE
pr ó l . j a l is c o  a  Al v a r o  o b r e g ó n  en  la  
c o lo n ia  A l v a r o  o b r e g ó n

PAVIMENTO ASFÁLTICO DE LA CALLE BAHÍA 
DE HUATULCO DE BAHÍA DE TODOS LOS 
SANTOS A AGRÍCOLA EN LA COLONIA 
PARQUES DE SANTA MARÍA

$1,686,421

* *
PAVIMENTO ASFÁLTICO DE LA CALLE 
EMILIANO ZAPATA EN LA COLONIA SAN 
MARTIN DE LAS FLORES DE ABAJO

$2,160,500

SEGUNDO.- SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO 
GENERAL, SÍNDICO Y AL TESORERO PARA QUE SUSCRIBAN LOS 
INSTRUMENTOS JURÍDICOS NECESARIOS CON EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE JALISCO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO CABAL AL PRESENTE
ACUERDO. --------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.- SE AUTORIZA A LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, 
PARA QUE AFECTE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y/O ESTATALES, 
HASTA POR EL MONTO DE LA(S) OBRA(S) REFERIDA(S) EN EL PUNTO 
PRIMERO DEL PRESENTE ACUERDO Y QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO" 
EN LA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES ASIGNADOS SEAN 
RETENIDAS. ------------------------------------------------------------------------------------------------

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1, 2, 3, 4 numeral 100 y 48 fracción V, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.-----------------

NOTIFÍQUESE.- al Lie. Ernesto Meza Tejeda, Presidente Municipal; al Lie. Antonio 
Lozano Garcidueñas, Síndico Municipal; al C.P. Raúl Núñez Aceves, Encargado 

la Hacienda Municipal; y al L.C.P. José María López Morales, Encargado del 
rgano de Control Interno para su conocimiento y efectos legales a que haya 

ugar ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Habla el Presidente Municipal, Lie. Ernesíó' Meza Tejeda: En vista de haber 
agotado el Orden del Día, se declara terminada la Sesión Ordinaria siendo las 
13:35 (Trece horas con treinta y cinco minutes) y se cita para la próxima sesión
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con oportunidad en el mismo recinto. Habiéndose elaborado la presente Acta, se 
procedió a darle lectura, la cual fue ratificada en todos sus términos y aprobada, 
para todos los efectos legales a que haya lugar, firmándola para constancia, los 
que en la misma intervinieron.---------------------------------------------- --------------- ----------

MARIA DE JESÚS DE LA TORRE 
REGIDORA

ANTONIO DE LOZA INIGUEZ 
REGIDOR
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FELICIANO GARCIA FIERROS 
REGIDOR

CAÓLOté"GALLO JIMÉNEZ 
REGIDOR

CARMEN LOPEZ HERNANDEZ 
REGIDORA

GERMAN ERNESTO RALIS C. 
REGIDOR

' -¿¿C's Jvt'
MARIA CRISTINA ROMERO 

REGIDORA

LaVfesente foja corresponde al Acta de la Sesión Ordinaria Número 45 (Cuarenta 
y cinco) celebrada el día 16 (Dieciséis) de Enero de 2015, por el H. Ayuntamiento 
de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.
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La presente foja corresponde al Acta de la Sesión Ordinaria Número 45 (Cuarenta 
y cinco) celebrada el día 16 (Dieciséis) de Enero de 2015, por el H. Ayuntamiento 
de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.
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